
PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D E L  CONSEJO DE M O T O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D G.) y 
su  augusta Real familia continúan en esta cor
te  sin  novedad en su im portante salud.

M I S T E R I O  DE LA G O BER NA C IÓ N
Administración local.—Negociado o.'—Circular.

Con esta fecha se dice al Gobernador de Avila lo 
s ig u ien te :

«Visto el expediente instruido á instancia del 
Ayuntam iento de Arévalo en 1854 sobre declaración 
‘de partidas fallidas, y el promovido en 18G0 por va
rios vecinos del mismo pueblo en solicitud de que se 
les perdonen las deudas que recientem ente han r e 
conocido en favor de aquel Pósito, ó al ménos Jas 
creces pupilares que han sido aglomeradas al p rin 
cipal , cuyo expediente ha remitido V. S. con su apo
yo y el del Consejo provincial:

Considerando que con arreglo á la Real orden 
circu lar de 29 de Junio de 1861 no son admisibles 
los expedientes que en este sentido se instruyen para 
varios deudores en masa sin ab rir á cada uno su e x 
pediente particu lar á fin de depurar en él su v e rd a
dera situación de insolvencia, ó la responsabilidad le
gal en que haya incurrido la Administración del Pó
sito por repartir sin garantías ó por haber dejado des
atendida la cobranza en el tiempo p refijad o , la 
R e i n a  ( Q. D. G.) ha tenido á bien m andar que se de
claren nulas é im procedentes todas las actuaciones 
de dicho expediente, y que se encargue ó V. S. p re 
venga al A yuntam iento de Arévalo que bajo su in
m ediata responsabilidad abra expediente particular 
y separadam ente á cada deudor del Pósito, liquidán
dole su deuda en los térm inos prescritos por la Real 
órden circular de 30 de Octubre de 18 6 1, á fin de se
guir con cada uno la tram itación ejecutiva de cobran
za en el órden y série de responsabilidades que de
term ina la disposición 5.a de la Real órden circular 
de 8 de Junio corriente, y conduciendo dichos expe
dientes á la moratoria si los deudores lo solicitan por 
causas fundadas, y garantizan á satisfacción del 
A yuntam iento los plazos de espera.

Al propio tiempo, y teniendo presente que son 
muchos los expedientes que se rem iten á este Minis
terio instruidos por los A yuntam ientos en favor de 
deudores en masa, tanto para la declaración de deu
das fallidas como para la concesión de moratorias y 
perdones, con el propósito de evitarse el trabajo y la 
form alidad de instru ir expedientes separados, según 
está m andado, como única forma legal y procedente 
en estos casos para depu rar su verdadera situación 
de pago y la responsabilidad de las Administraciones 
culpables en casos de insolvencia, S. M. se ha servido 
disponer que esta resolución se com unique á los de
más Gobernadores como disposición general, á fin de 
que no dén curso á los expedientes que rem itan  los 
A yuntam ientos con objeto de obtener estas declara
ciones en masa á favor de los deudores á Pósitos, ba
jo  cuya forma se p rocura , por lo general, ocultar 
malos manejos y favorecer á personas determ inadas; 
adoptando en estos casos las más enérgicas disposicio
nes de inspección para que las recaudaciones en tren  
en la m archa ordenada de procedimientos y tram ita
ción de expedientes que se halla establecida con el 
propósito de moralizar la adm inistración y contabi
lidad de estos sagrados depósitos, y hacer cum plir á 
todos las prácticas de esta benéfica institución fun
dada en provecho y auxilio de las necesidades agrí
colas de cada p u eb lo , y en interés com unal; sin que 
nunca pueda disculpar la falta de pago en los deu
dores y responsables solventes en el dia del p rinci
pal y creces acum uladas de cosecha en cosecha, los 
abusos cometidos por malos A dm inistradores en m a
terias de repartim ientos y reintegros, ni el abandono 
de inspección en que se hayan tenido los Pósitos por 
parte del Gobierno suprem o.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes, con devolución 
de los expedientes mencionados.))

De Real órden, com unicada por el Sr. Ministro in 
terino de la Gobernación , lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Junio de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

LORENZO DE CUENCA.
Sr. Gobernador de la provincia de....

M INISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.—Aguas.

Excmo. Sr.: Pasada á informe de la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado la dem anda p re
sentada ante el mismo contra la Real órden expedida 
por este Ministerio en 12 de Julio del año último, ha 
consultado lo sigu ien te:

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la dem anda cuya copia acom
paña, presentada ante el mismo en 7 de Enero ú lti
mo por el Licenciado D. Joaquín María Paz, á nom 
bre de D. Ramón de Casanoves, vecino de Lérida, 
contra la Real órden expedida por ese Ministerio en 
12 de Julio del año próximo pasado, y com unicada al 
interesado en 18 del propio m e s , declarando nula y

sin efecto la tasación pericial hecha de unos terrenos 
de su propiedad ocupados para las obras del Canal 
de Urgel.

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de 
v u elv en , que siendo indispensable ocupar parte  de 
los terrenos propios de Casanoves, en el Mas de Esta- 
della, térm ino de Montalvo y jurisdicción de Villagra- 
sa, para el indicado objeto, el representante de la em 
presa le pasó comunicación para que nombrase p e 
rito que en unión con el de aquella justipreciase y 
valorase los terrenos y perjuicios.

Hecho así, por el perito de Casanoves se estimó el 
valor total de la indemnización en 55.169 rs., y en 
12.600 por el de la empresa.

Para d irim ir la discordia que aparecia entre estas 
dos tasaciones, se nom bró por el Juez de prim era ins
tancia del partido de Cervera un tercer perito que 
apreció el \a lo r indem nizable en 50.901 r s . ; y el 
Gobernador de la provincia en providencia de 20 de 
O ctubre de 1860 dispuso que la Jun ta adm inistrativa 
del Canal pagase á Casanoves esta últim a cantidad.

La Jun ta  recurrió  en 8 de Noviem bre al Gober
nador, manifestando el error que envolvía la tasación 
del perito te rcero , con la cual por lo mismo no podía 
conformarse; y oido el parecer del Consejo provin
cial, se m andó hacer efectivo el pago; y á nuevas 
reclam aciones de la Ju n ta , en providencia de 7 de 
Junio de 1861, prévio informe de dicho Consejo, se 
declaró á la em presa obligada á satisfacer al propie
tario la cantidad de los 50.901 rs. á que ascendía el 
valor de los terrenos y perjuicios. La Junta adm inis
trativa reclamó de estos acuerdos á la Dirección ge
neral de Obras p ú b lic a s ; y habiéndose pedido infor
me al Gobernador con rem esa del ex p ed ien te , se 
expidió la Real órden reclam ada de 12 de Julio de 
1862, por la que se declaró nula la tasación im pug
nada por no haberse observado en esta las p rescrip 
ciones del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio 
de 1853, y mandó que se procediese á  nuevo ju s ti
precio por peritos nom brados por las partes, y terce
ro en caso de discordia por el Juez, los cuales al fijar 
el precio de la unidad que se adoptase deberian ha
cerlo por el valor en venta y renta que tuviera la fin
ca ocupada, ó las que siendo de igual calidad rad ica
sen en una zona de terreno en que no pudiesen te 
ner variación notable el valor y la renta de la u n i
dad superficial; razonando convenientem ente respec
to á la tasación de perjuicios en que consistían estos, 
y fundando de un modo claro é inequívoco la valo 
ración de los mismos.

La Sección por lo tanto:
Visto el art. 26 del Real decreto de 27 de Julio 

de 1853, que contiene el reglamento para la ejecución 
de la ley de 17 de Julio de 1836 sobre expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública :

Considerando que el citado art. 26 solo concede 
el recurso por la via contenciosa cuando en la tasa
ción de las lincas sujetas á expropiación se hayan 
cometido faltas que m inoren el valor que los dueños 
atribuyan  á su 'propiedad, en cuyo caso podrán  estos 
reclam ar de la operación por la via gubernativa, y 
contra la decisión del Gobierno en tablar la corres
pondiente dem anda contenciosa:

Considerando que la cuestión resuelta por la Real 
órden rec lam ada, y que ha dado motivo á la dem an
da, está en contradicción con el caso com prendido en 
el art. 26, porque el dueño de la finca tasada no se 
queja de que se haya dado m enor valor á esta por 
faltas com etidas en la tasación, sino antes por el con
trario  in ten ta sostener dicha operación suponiéndola 
justa y favo rab le :

Considerando que si en el prim er caso procede 
el recurso contencioso, en este, como su opuesto y no 
expreso en la disposición clel artículo mencionado, es 
claro que quiso negarlo por la razón de que, estando 
sujeta la tasación pericial ó la aprobación de la A u
toridad superior gubernativa, ínterin  esta no recaiga 
ningún derecho adquieren los interesados que pueda 
haber sido lastimado por la resolución adm inistrati
va , la cual no obsta para  que practicada la nueva 
tasación, si Casanoves se hallare en el caso del a r 
tículo 26 , use de los medios que en el mismo se es
tablecen en defensa de su derecho;

Opina que no procede la via contenciosa en el es
tado actual del expediente.))

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. 1). G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 14 de Junio de 1863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

limo. S r . : En vista del expediente instruido en el 
Gobierno de la provincia de Logroño á instancia del 
Ayuntam iento de Nieva de Cameros para abastecer 
de aguas potables á la población, y de acuerdo con lo 
informado por la Jun ta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

1.* Se autoriza al A yuntam iento de Nieva de Ca
meros para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero , aproveche las aguas de las fuen
tes tituladas La Lechosa , La Olacha y Hoya la Mina \ 
en el abastecim iento de la población. |

2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al provee - 
to formado por el Arquitecto 1). Domingo Aguirre, y 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la p ro -  * 
vincia.

3.° En el caso de que por ellas se interceptase al

guna servidum bre, deberá habilitarse por el A yunta
m iento, abonando en otro caso los daños y perjuicios 
que pudieran  originarse á los particulares.

4.° El paso de la cañería por los barrancos se cu
b rirá  con badenes adoquinados para ev itar la soca
vación del terreno.

5.° La cañería se dividirá en los nueve tramos 
que m arca el p royecto , debiendo darse á la tubería 
el grueso calculado, y arreglarse toda la obra á los 
planos y condiciones del mismo.

6.° El agua que corresponde á esta concesión no 
podrá destinarse á otro uso que al especial para que 
se concede.

7.° Esta concesión y autorización caducarán si en 
el térm ino de un año no se da principio á las obras.

De Real órden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1 9 de Junio de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Enterada lá R e i n a  (Q. 1). G.) del expe
diente promovido por D. Ramón Riva y Jordán, al te 
nor de lo prescrito en la leal órden de 14 de Marzo 
de 1846, y conformándole con lo propuesto por esa 
Dirección y por la Sección cuarta de la Jun ta  consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha servido au
torizarle para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero , utilice las aguas del rio 
Monrovo como fuerza motriz de un molino harinero 
que intenta constru ir en el térm ino del pueblo del 
mismo nom bre, provincia de Teruel; debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes :

1 .a La presa se establecerá en el sitio designado 
en el plano, no elevándola más que tres decímetros 
sobre el lecho del rio, y su altu ra se referirá á un 
punto fijo é invariable del terreno inmediato para 
que en todo tiempo pueda ser com probada.

2.a La obra se ejecutará con arreglo al proyecto 
presentado, y bajo la vigdancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

3 .a No podrá aplicarse el agua á riegos ni otros 
usos que el movimiento uei artefacto.

4.a Esta autorización se entenderá caducada si en 
el térm ino de un año no se hubiese dado principio 
á las obras.

De Real órden lo digo á Y. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G .) ha tenido á bien autorizar á Doña 
Francisca Alm irall para q u e , salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero , aproveche las 
aguas del rio Ara como fuerza motriz de un  molino 
harinero que intenta construir en terreno de su p er
tenencia en térm ino de Boltaña , provincia de Hues
ca; debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1 .a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to presentado, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

2 .a La cantidad de agua que podrá tomarse para 
el movimiento clel artefacto no excederá de 524,80 
litros por segundo de tiem po , y no se podrá destinar 
á riegos ni otros usos que el especial para que se 
concede.

3 .a Esta autorización se entenderá caducada si en 
el térm ino de un  año no se hubiese dado principio á 
las obras.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde Y. 1. muchos años. Ma
drid 23 de Junio de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Obras públicas.
Excmo. S r . : Rem itida á informe de la Sección de 

lo Contencioso del Consejo de Estado la dem anda p re
sentada ante el mismo contra la Real órden expedida 
por este Ministerio con fecha 9 de A bril ú ltim o , ha 
consultado lo siguiente :

«La Sección de lo Contencioso de este Consejo ha 
exam inado la dem anda cuya copia acompaña, p re 
sentada ante el mismo en 25 de Junio últim o por el 
Licenciado D. Cristóbal Martin de H errera, á nom bre 
de la Sociedad ferro-carril de Barcelona á Granollers 
y G erona, refundida hoy en em presa de los Caminos 
de hierro de Barcelona á Gerona, contra la Real órden 
expedida por ese Ministerio en 9 de Abril anterior 
desestim ando la instancia de dicha Sociedad en soli
citud  de que ó bien se enm endase el proyecto de ley 
presentado ó las Cortes para revalidar la concesión 
del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, y conceder 
facultad á esta em presa para prolongar la vía desde 
Moneada á Barcelona, declarándola responsable de 
todos los daños y perjuicios, ó bien que en su defec
to se m andase instru ir el oportuno expediente para 
la indemnización de estos mismos daños y perjuicios 
ocasionados á la em presa dem andante.

Resulta de los antecedentes que adjuntos se d e
vuelven , que por Real órden de 20 de Julio de 1850 
se otorgó la concesión del ferro-carril de Barcelona á 
Granollers á una sociedad que contrató la construc
ción con la casa de G ironay compañía, quienes obtu
vieron después la concesión de otra línea que, par
tiendo de la de Granollers en M oneada, fuese á te r
minar por Sabadell y Tarrasa en Manresa.

Habiéndose otorgado por Real decreto de 27 de 
Noviem bre de 1852 la línea de Zaragoza á Barcelona 
de un modo indeterm inado por no estar aun hechos 
sus estudios, adquirió la em presa concesionaria de la 
del ram al de Moneada á Tarrasa la cesión de este tra
yecto que habia de formar parte  ele la expresada 
línea de Zaragoza á Barcelona. Estas concesiones pro- 
visionales fueron confirmadas por leyes especiales 
de 9 de Marzo de 1855 la del ferro-carril de Barcelo
na á Granollers, y de 6 de Julio siguiente la del de Za
ragoza á Barcelona, en cuya discusión hubo ya recla
maciones de la em presa de Granollers. concluyéndo
se por autorizar á la de Zaragoza para constru ir el 
trozo de Moneada á Barcelona, separada é indepen
dientem ente de la otra línea.

En 14 de Diciembre de 1860 pidió la de G rano
llers que se declarase á la de Zaragoza incursa en 
caducidad por no haber term inado sus trabajos en el 
plazo designado en la concesión: y presentado á las 
Cortes el correspondiente proyecto de ley declarando 
subsistente la concesión, se pasaron al Senado d u 
ran te su discusión una reclamación de la em presa de 
Granollers pidiendo indemnización de daños y p e r
juicios y otros docum entos acerca del mismo objeto, 
prom ulgándose en 1.° de Enero de 1862 la ley de de
claración de subsistencia de dicha concesión , y esta
bleciéndose en el art. 2.° que la línea no habia de te
ner m ás estaciones en este trayecto que las de Mon
eada y Barcelona para el tráfico general del camino, 
con prohibición del parcial entre estas dos poblacio
nes. que pertenecía exclusivam ente á la tinea de Gra
nollers, en lo que al parecer se quiso atender á las 
reclamaciones de la em presa de la citada línea.

Esta em presa, cuando el proyecto de ley pendía 
en el Senado, elevó en 30 de O ctubre de 1861 una 
instancia á S. M. solicitando que se enm endase d i
cho proyecto de revalidación de la concesión de esta 
vía para prolongar la línea desde Moneada á Barce
lona, declarando á la misma em presa responsable de 
todos los daños y perjuicios, reservándose en caso de 
denegación el derecho de acudir á defenderle donde 
correspondiese.

Esta pretensión se desestimó por la Real órden 
reclam ada de 9 de A bril de 1862, basada en los an te
cedentes referidos, puesto que dadas las prescripcio
nes de que igualm ente se ha hecho mérito y el estado 
legal que producían para am bas em presas, el Gobier
no juzgó que no podia ménos de atenerse á ellas, 
según que S. M. se ha dignado disponer se manifieste 
á esta Sección al rem itir al Consejo coa Real órden 
de 7 de Febrero último los antecedentes que se pi
dieron para evacuar este informe.

La Sección, en v irtu d  de lo expuesto, y
Considerando que la ley de 1.e de Enero de 1862, 

en la que se declaró la subsistencia de la concesión 
del f e r ro c a r r i l  de Barcelona á Zaragoza, se dictó con 
conocimiento de la oposición hecha por la em presa 
dem andante y de una reclam ación igual á la que 
hoy form ula en su dem anda:

Considerando q u e , estimadas sin duda en lo que 
se creyó justo , se prohibió á la em presa de aquel 
ferro-carril en el art. 2.° de la ley la facultad de te 
ner estaciones entre Moneada y Barcelona, reservan
do exclusivam ente á la em presa dem andante el trá 
fico en tre  estas dos poblaciones:

Considerande que aquella disposición legislativa 
no ha podido ni puede alterarse por la A dm inistra
ción; y que si por consecuencia de lo en ella dispues
to se han causado algunos perjuicios á la Sociedad 
del ferro -carril de Barcelona á G ranollers, ó no está 
suficientem ente indem nizada con la exclusiva en la 
misma ley otorgada , no es en la vía contenciosa don
de pueden modificarse sus efectos;

Opina que no procede la adm isión de la de
manda.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por la re 
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1863.

M A N U E L  M ORENO LOPEZ.
Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
El Gobernador Capitán general de las Islas Filipinas 

participa con fecha 6 de Mayo último que la tranquilidad 
pública continúa sin alteración en el territorio de su 
mando, y que el estado sanitario del mismo es completa
mente satisfactorio.

El Cónsul de España en Southampton participa con 
fecha 28 de Junio actual que el 6 de dicho mes en la 
Habana y el 12 del mismo en Puerto-Rico no ocurría 
novedad.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

Junio 26. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Al mansa al Alférez de navio D. Tomás Briant.

Id. id. Disponiendo que el Asesor del distrito maríti
mo de Blanes se traslade al de Lloret con el objeto de 
hacerse cargo de la Ayudantía de Marina.

Id. id. Concediendo tres meses de licencia para Gijon 
al Teniente de navio D. Eugenio Acebal Labiada.

Id. id. Nombrando Ayudante de Coria del Rio al Al
férez de navio graduado D. Francisco Molinelo y Rusca.

Id. id. Idem id. del distrito de Aguadilla al Capitán de 
infantería de Marina D. José Escobar y Cárceles.

Id. id. Idem Capitán del puerto de Manila y Carite al 
Capitán de fragata de la Armada D. Demetrio Perez de 
Lago.

id. id. Disponiendo que la Ayudantía de Salinas ( en 
Puerto-Rico) continúe siendo como hasta ahora Subde- 
legacion del distrito de Ponce, y que el Alférez de navio 
graduado D. Jerónimo Gómez Sotomayor cese en dicha 
Ayudantía y pase á desempeñar la segunda de la Coman
dancia principal. ;

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española R f j v a  de las E sp a- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Guada
lajara, y á cualesquiera otras A utoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cum plim ien to , sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente :

«En el recurso de rescisioñ pendiente en el Con
sejo de Estado entre partes, de la una el Licenciado 
D. Lorenzo U rso , como representante de su esposa y 
herm ana política Doña Joaquina y Doña Josefa Lló
ren te , hijas y herederas de D. F ernando , vecino que 
fué de esta corte; y de la otra mi Fiscal, represen tan
do á la A dm inistración, contra el Real decreto de 12 
de Abril de 1862, dictado como resolución final en el 
pleito sobre lim pia del rio y acequia que circundan  
las salinas de la Olmeda, en la provincia de Guada
lajara.

V isto :
Vista la sentencia pronunciada por el Consejo pro

vincial de Guadalajara en 17 de Noviem bre de 1860, 
y notificada en el 20, confirmando en todas sus par
tes la providencia gubernativa de 8 de Marzo an te
r io r, por la cual se declaró que los dueños del coto 
redondo de Cirueches, ó sean las herederas de D. F er
nando L lórente, dueñas de él, estaban obligadas por 
su parte á contribuir con los gastos de la lim pia de 
palería y el abono de lo que por ellas satisfizo la Ha
cienda pública en el año de 1849 en otra lim pia que 
ascendía á la cantidad de 12.878 rs. 13 m rs .:

Vistos la apelación interpuesta contra la anterior 
sentencia por el Licenciado 1). Elias Llórente, á nom 
bre  de las herederas de 1). Fernando Llórenle, para 
ante el Consejo de E stado ; el auto del Consejo pro
vincial adm itiéndola solo en cuanto al efecto devo lu 
tivo , y la notificación hecha á las partes, aunque 
sin la fórmula de que se les citaba y emplazaba para 
ante dicha S uperio ridad :

Vistos el escrito que presentó mi Fiscal en dicho 
Consejo con fecha 14 de Febrero de 1861 acusando 
la rebeldía á las apelantes por haber trascurrido con 
exceso el térm ino que prevenía el reglamento para 
mejorar la apelación sin que hubiesen comparecido, 
y el auto de la Sección de lo Contencioso de 15 del 
propio mes , en que se tuvo por acusada :

Visto el escrito del Licenciado D. Román F u en 
tes, á nom bre de D. Justo Javier Asiacin, como cura 
dor ad bona de las huérfanas menores Doña Josefa y 
Doña Joaquina L lórente, pidiendo la reposición de 
las actuaciones al ser y estado que tenían ánles del 
incidente de rebeld ía, alegando la tardanza con que 
procedió el inferior al rem itir los autos á esta S upe
rioridad por conducto del Gobernador, é invocando 
al efecto el beneficio de restitución in inlcynun  por la 
m enor edad de sus representadas, y que se le adm i
tiera su representación para m ejorar la apelación in
terpuesta en el térm ino que se le señalase:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se denegase la pretensión del Licenciado F uen 
tes, porque no podia darse lugar en el presente caso 
á la restitución in integrum  cuando, tratándose de 
térm inos fatales, tampoco la consentía la ley de E n
juiciam iento com ún:

Visto mi Real decreto de 12 de Abril de 1862, 
dictado á consulta de la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de E stado , y con audiencia del Licenciado 
D. Lorenzo Urso, que por m uerte del curador ad bona 
de dichas m enores se habia mostrado parle  como 
marido y herm ano político respectivam ente de Doña 
Joaquina y Doña Josefa L lórente, esta ya m ayor de 
e d a d , por el c u a l:

«Considerando que en los negocios cuyo conoci
m ie n to  correspondía al Consejo de Estado no eran 
«procedentes más recursos que los establecidos en su 
«ley y reglam ento, y que en tre ellos no se encontra
b a  el de restitución interpuesto por Doña Josefa y 
»Doña Joaquina L lóren te:

»Considerando que por parte del representante 
»de estas interesadas se dejó pasar con exceso el 
«tiempo señalado para m ejorar el recurso de apela- 
»cion contra la sentencia del Consejo provincial de 
«Guadalajara, dando lugar á que el Fiscal le acusase 
«la rebeldía y la Sección de lo Contencioso la h u -  
«biese por acu sad a:

«Considerando que pasado el térm ino de la m e
j o r a  de apelación sin que se hubiese ejecu tado , y 
«acusada la rebeldía , debia declararse desierto el 
«recurso, y consentida la providencia apelada según 
«la term inante disposición ántes c itad a :

«Se desestimó el recurso de restitución en tab la - 
»do por las referidas Doña Josefa y Doña Joaquina 
«Llórente, y declaró desierta la apelación in te rp u es- 
»ta y consentida la sentencia del Consejo provincial 
«de G uadala jara :»

Visto el recurso presentado por el Licenciado 
D. Lorenzo Urso, en la representación expresada, 
pidiendo la rescisión de dicho mi Real decreto , y en 
su consecuencia se declare que há lugar á m ejorar 
la apelación que tenia interpuesta de la sentencia del 
Consejo provincial de G uadalajara, ó en otro caso 
que se acuerde la nulidad de todo lo actuado con 
posterioridad á dicha apelación, reponiendo el e x 
pediente al estado que tenia en dicha época , confor
me á lo prescrito en el art. 268 del reg lam ento :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal coa 
la pretensión de que se desestime la rescisión solici
tada , jun tam ente con la nulidad que en su defecto 
se pide, por ser una y otra im procedente:

Visto el capítulo 7.° del reglamento de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, que trata de la ac
tuación en rebeldía y del recurso de rescisión:

Vistos en el mismo reglamento los capítulos 17 y 
18, que tratan  de los recursos de apelación y nulidad 
contra las sentencias de los Consejos provinciales: 

Visto el reglam ento de los Consejos provinciales, 
en la parte relativa á los recursos de apelación y n u 
lidad :

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que 
dispone la remisión de los autos originales al Consejo 
R eal, hoy de Estado, cuando se adm itan las apela
ciones :

Considerando, en cuanto á la rescisión, que se
gún se deduce de las disposiciones del reglamento y 
viene establecido constantem ente por la ju risp ru d en 
cia, el recurso de rescisión procede solo en el caso 
de ser nula la cédula de emplazamiento, ó por ha
berse probado por parte  del condenado en rebeldía 
la im posibilidad en que estuvo de com parecer den
tro del térm ino señalado:

Considerando que el recurso actual no puede 
fundarse en la nulidad de la cédula del emplaza-



miento ni en la falta de esta diligencia, porque para 
la comparecencia ante el Consejo no hubo cédula ni 
necesidad de ella , puesto que el reglamento no exi
ge para la remisión de los autos que se emplace al 
apelan te , ni la fecha de tai diligencia tiene que ser
v ir de punto  de partida para contar el término legal 
de la com parecencia, que según el mismo reglamen
to empieza desde la fecha de la notificación de la sentencia ape lada :

Considerando que tampoco se ha probado por par
te del recurrente la im posibilidad de presentarse 
dentro del término legal, ni puede disculparse esta 
falta por la tardanza con que el Consejo provincial 
remitió los autos, puesto* que am bas cosas son inde
pendientes , y pudo y debió verificarse la presenta
ción para m ejorar el recurso en el plazo señalado por 
la ley, aunque los autos no hubiesen sido todavía re m itidos:

Considerando, en cuanto á la nulidad, que las dis
posiciones del reglamento alegadas para fundarla se 
refieren á las sentencias de los Consejos provinciales, 
no á las diligencias posteriores, y es por lo m is
mo im procedente tal recurso en el estado actual del asu n to ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente;

José Caveda, ü . Antonio Escudero, D. Manuel Gar
cía  Gallardo, D. Manuel de G uillam as, D. Francisco 
González del C orra l, D. Manuel Sánchez S ilva , Don 
José de Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en desestim ar el recurso de rescisión in 
terpuesto por D. Lorenzo Urso, á nom bre de las hijas 
de D. Fernando Llórente, contra el Real decreto-sen
tencia de i 2 de Abril de 1862, como igualm ente el 
de nulidad entablado en el mismo escrito.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.<=Está rubricado de la Real 
tn a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Mira flores.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
p a r te s , y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

M adrid 30 de Mayo de 1863.=M iguel Zorrilla.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Sala segunda.

En el expediente de examen de la cuenta de fabrica
ción de tabacos de Alicante correspondiente al mes de Di
c iem bre de 1360, rendida por D. Manuel González Al* 
puente, Adm inistrador Jefe de dicha Fábrica , siendo Mi
n istro  Ponente el Ilmo. Sr. D. Francisco Donoso Cor
tés, ha recaido el siguiente

Fallo. =»Vista la censura de examen de esta cuenta, en 
la que se form ularon dos reparos por carecer de la debida 
justificación, según el prim ero, la data de 186.285 libras 
seis onzas de tabaco en ram a , como m erm as de almacén, 
que resultaron en el repeso general de fin de año; y se
gún el del núm ero 2, la de 93 libras de rapé en barriles, 
que  tam bién se figuran como baja por mermas de los a l
m acenes, y se exigía la remisión de las órdenes su perio 
res que autorizasen respectivam ente las mencionadas bajas.

Vista la contestación dada por el cuentadante, reduci
da a m anifestar que se habia reclamado la correspondien
te autorización de la Dirección del ramo, en cuyo centro 
se dice que obraba el expediente instruido al efecto:

Vista la censura de calificación, en la q u e , habiendo 
observado el Contador de examen que por el cuentadan
te se consideraban de un a  misma índole y naturaleza las 
dos datas reparadas, expuso que eran  esencialm ente d is - . 
tin tas, puesto que las mermas de los tabacos en ram a po
dían provenir de los enjugues de la h o ja , del m ovim ien
to de apilacion y de las demás operaciones á que están 
sujetos y se practican frecuentem ente en los almacenes 
du ran te  el curso del año, al paso que las del rapé en bar
riles no es posible atribuirlas á estas causas ni á otras 
que razonablem ente pudieran determ inar su aprobación 
po r la Superioridad, toda vez que elaborados estos taba
cos en la Fábrica de Sevilla, los demás establecimientos 
los reciben bien acondicionados en barriles para su rtir 
á las Administraciones y no constaba que la de Alicante 
hub iera expuesto nada en contrario cuando los recibió: 

Visto que de esta censura se rem itió la oportuna co
pia á los tres claveros designados en la misma como obli
gados á sol ventar el reparo :

Vista la contestación dada por los expresados funcio
narios. en la que intentan probar que la m erm a en cues- 
l io n e ra  debida á las influencias atmosféricas, acom pa
ñando en apoyo de su pretensión una copia autorizada 
de la Real órden de 3 de Julio de 1860, recaída en el ex
pediente seguido por la Dirección general de Estancadas 
para determ inar la responsabilidad al pago de las faltas 
de tabaco rapé que resultaron en las m erm as verificadas 
desde la Fábrica de tabacos de esta corte á las Adm inis
traciones de Hacienda pública de Salamanca y  Zamora 
y desde la Fábrica de Alicante á la Adm inistración de 
M u rc ia :

Vista la censura de calificación definitiva, en la que, 
concretándose á la data de las 93 libras de tabaco rapé, 
se exponen las razones en que se funda el Negociado pa
ra no conceder aplicable á este caso lo dispuesto en la 
referida Real órden de 3 de Julio de 1860 y se considera 
p o r lo tanto subsistente el reparo en el m ero hecho de 
no haber obtenido el cuentadante la necesaria autoriza
ción superior, según lo resuelto para toda clase de m er
mas por la Real órden de 15 de Octubre de 1 858:

Visto el dictám en emitido por el Fiscal, opinando que 
cualesquiera que sean las diferencias que existan en tre 
las faltas por m erm as y sus causas, todas son del exclu
sivo resorte de la Adm inistración ac tiv a , según lo dis
puesto en la Real órden de 15 de O ctubre de 1858 y que 
sin  en tra r por lo tanto en el examen de aquellas, el T ri
b u n a l está en su lugar al desechar tales datas m ientras 
n o  se presenten justificadas con la Real órden especial 
que declare su abono; y en cuanto á la Real órden de 3 
de Julio de 1860 que citan los interesados, opina tam bién 
que no deroga, ántes bien confirm a lo dispuesto en aque
lla, haciendo notar además que se refiere únicam ente á 
la  responsabilidad del contratista de conducciones, y que 
si usando de equidad y por aquella sola vez se abonaron 
las m erm as que tuvieron lugar en las rem esas á que d i
cha Real órden se contrae, no por eso se ha de deducir 
de ahí como regla general la denegación del abono en 
las fábricas ó almacenes, según los casos que ocurran: 

Vista la Real órden de 11 de Diciembre últim o, re c i
b ida en el T ribunal después de evacuado el an terio r d ic
tam en, por la que se declaran partidas de abono las que 
resu ltan  datadas en las cuentas desde 1857 á 1861 in c lu 
sive, po r m erm as de conducción y alm acenes, y  por 
ba rred u ras é inútil de los mismos, siem pre que reunidos 
p o r años estos quebrantos no exceda su im porte del 5 
por 100 del tabaco en ram a de que procedan , cualquiera 
qu e  sea su clase:

Visto que, según lo informado por la Mesa de examen 
con m otivo de esta Real órden, la data de las 186.285 li
bras, seis onzas de tabaco en ram a á que se refiere el re 
paro núm . 1 es de abono, por cuanto, tomado por base el 
m ovim iento general habido en los almacenes de tabaco 
en ram a de esta fábrica duran te  los 12 meses del año á 
que corresponde la cuenta, aquel quebranto  no excede 
del 2 y4 po r 100, en cuya v irtud  se declaró solvente el re
paro núm . 1 ; y  que subsistiendo el del núm . 2 , por no 
estar com prendido en la expresada Real órden volviera el 
expediente al M inistro Ponente á los efectos del art. 75 
del reglam ento, según estaba acordado:

Considerando que las observaciones hechas por la 
Mesa de exam en relativam ente á la diversa índole y n a 
turaleza de las m erm as del tabaco en ram a que resu ltan  
al verificarse el repeso de fin de año en los almacenes, y 
las del tabaco rapé que se recibe y conserva en b a r r i
les, léjos de encam inarse á sustraer de la Adm inistra
ción activa e l  conocim iento y  resolución acerca del 
abono de estas últim as, con arreglo á lo que dispone la 
Real órden de 45 de Octubre de 1858, tienden á dem os
tra r  la im procedencia de figurarse tales datas en las 
cuentas ni a u n  en la espectativa de que sean adm inistra
tivam ente declaradas de abono: p rim ero , porque el ta
baco rap é , que  solo se elabora en la Fábrica de Sevilla, 
se rem ite á las  demás Fábricas para el surtido de las Ad
m inistración es bien acondicionado en barriles y  con un 
ligero corrido  en el peso, para que, al perder los jugos 
artificiales, quede con el que debe contener cada barril: 
segun do , porque esto supuesto, si los Jefes que los rec i
ben los alm acenan en lugar conveniente, como es de su 
obligación, no es posible que ofrezcan nunca semejantes 
m erm as; te rce ro , y por ú ltim o, porque esto mismo se 
com prueba al ver * que ni la Fábrica de Alicante hasta 
ahora, n i las demás del reino han figurado merinas de esta 
clase de tabaco en sus cuentas de 1860 ni en las an te 
riores:

Considerando que estas mismas razones se tuvieron pre
sentes al d ictarse la Real órden de 3 de Julio de 1860 que 
los interesados citan, puesto que se hace expresión de

ellas para negar el abono en justicia y otorgársele al 
contratista de conducciones únicam ente por equidad y 
por aquella sola vez :Considerando que estas ad v erten c ias , hechas en el 
curso de la d iscu sión , tienen por objeto evitar que en 
las cuentas sucesivas se figuren datas que son de todo 
punto inadmisibles en p rincip io ; pero siendo por lo d e 
más evidente que debían ser ineficaces para enm endar 
los errores ya consumados, se exigió que la baja reparada 
se justificase con la lleal órden especial que declarase su 
abono, conforme á lo dispuesto en la Real órden de 15 de 
Octubre de 1858, lo cual no ha tenido efecto;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de *.604 rs. que resulta contra D. Manuel 
González A lp uen te , Adm inistrador Jefe; D. Juan Antonio 
R ibero, Contador, y D. Ramón de Velasco, Oficial In s
pector de labores de la Fábrica de tabacos de Alicante, 
por el im porte á que asc ienden , al precio de estanco, 
las 93 libras de tabaco rapé en barriles de que se datan 
como m erm as de los almacenes sin la justificación que 
está prevenida , condenándoles m ancom unudam ente al 
reintegro de la expresada suma y al pago de sus  ̂ in te re
ses según el art. lo de la ley de Contabilidad, á contar 
desde la fecha en que el cuentadante se dató de ellas sin 
haber obtenido Real órden especial que autorizase su 
abono, quedando en suspenso la aprobación ele esta cuen
ta hasta la term inación del expediente de reintegro.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y pase después 
este expediente á la Sección para que por el Contador de 
exám en se expida la oportuna certificación de este fallo, 
que se pasará al Ministro letrado de esta Sala a los efec
tos del art. 5 /  de la ley orgánica. f , _ .Así lo acordam os y firmamos en Madrid a 11 de Jum o 
de 1 863. =  Diego López Ballesteros. =  Francisco Dono-o 
C ortés.=José A daro.=E stéban León y Medina.Publicación.—Leido y publicado fué el an terior fallo 
por el Ilmo. Sr. D. Francisco Donoso Cortés, Ministro del 
T ribunal, hallándose celebrando audiencia publica en su 
Sala segunda hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga 
como resolución f in a l, de que certifico como Secretario 
de la misma.Madrid 15 de Junio de 1863.—Gabriel Cortes.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
SECRETARÍA.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida
dos por la Junta de la Deuda pública por indemnización 
de los daños causados en la guerra c iv i l , que con arreglo 
á la ley de 1.* de Agosto de 1851, reglamento de 1 / de Oc
tubre siguiente y Real órden de 16 de Marzo de i8d¿ 
se han mandado abonar por la misma, y han sido incluí- 
dos en certificaciones de liquidación del mes de Mayo 
último. Cantidadesliquidadas y Fechas desde

INTERESADOS. reconocidas. ^  dcvengan
Rs. cents. in terese? .

S A N T A N D E R ,

Miera.

D. Antonio de la Higue
ra Cañizo, D. Melchor 
Gómez, D. Simón del 
Acebo, D. Antonio de 
la Higuera Higuera,
D. Antonio Gómez yD. Antonio Um ara. .. 6.659 L° Julio LnG.L

D. Bonifacio Acedo, Don 
Simón del Cañizo,
D. Luis de la Higue
ra v D. Juan AntonioM iér..............................  7.700 Idem.

D. Juan Agustín Gómez,
Doña Manuela de la 
Maza, D. Simón de la 
Higuera y Doña María R uiz....................  . 5.380 Idem.
E xpedien tes liq u i-  

, dados por la Jim ia  de 
la  D euda.

G U A D A L A J A R A .
Brihuega.

D. Manuel G óm ez, por 
sí y á nom bre de Epi- 
fanio Brihuega y To-más O rtega........................ 76.790 1.° Enero 1860.

Z A R A G O Z A .

Pina.
Herederos de D. Pedro F e r re r .................   32.828 1. Julio 18o 1.

Total  129.357
.Madrid 16 de Junio de 1863 .=El Secretario , Antonio 

Bruno Moreno.=V.* B.**=»E1 Director general, Presidente, 
Lascoiti.

A NUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cítales ha  de sacarse á  púb lica
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vu elta  entre A lm a zá n  y  B erlanga .
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Almazán á Berlanga la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de n in 
guna c la se , distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.2.* La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario v ig e n te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en  lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.4A Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
l ín e a , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de
S° 5 /  Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.7 /  Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
trac ió n , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.9 /  La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Soria.

10. El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecte 
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada y dirigir la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alg un a ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho a indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Soria y por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ‘ante el Gobernador de 
la misma y  Alcaldes de Almazán y Berlanga, asistidos de 
los Adm inistradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 20 de Julio próxim o, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 90;) rs. vn. 
en m etá lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jo r postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud leg al, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse,

18. Para extender las proposiciones se observará la fór 
muía s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Almazán á Berlanga y vice versa por el precio
de  reales an uales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5." del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e s c r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 25 de Junio de LS63.=E1 Director general de 
Correos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha  de sacarse á púb lica  
subasta  la conducción d iaria  del correo de ida y 
vuelta entre P eñaranda  de Bracam onte y  S a la 
m anca.
1/ El contratista se obliga á conducir á caballo de

ida y vuelta desde Peñaranda de Bracamonte á Salam an
ca la correspondencia y periódicos que le fueren en tre
gados, sin excepción de ninguna c lase , distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2 / La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario v ig en te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la D!reccion por considerarlas 
convenientes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de Salamanca.5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la co rres
p o n d en c ia^  de preservar esta de la hum edad y deterioro,

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
trac ión , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su a c 
ción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Salamanca.

10. El contrato durará  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

1 1 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
s in  derecho á indem nización alg una; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro  del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte: encaso de negativa , queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el G o
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho a 
indemnización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi

cial de la provincia de Salamanca y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma v Alcalde de Peñaranda , asistidos de los Ad
m inistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 20 
de Julio próxim o, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad. f .11. El tipo máximo para el rem ate sera la cantidad de 
8.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 700 rs. vn. eu 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E sta
do , la c u a l , concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor posto r, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición an terior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente , por la q u e  
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para" extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :«Me obligo á desem peñar la conducción del co rreo  
diario desde Peñaranda de Bracamonte á Salam anca y
vice versa por el precio d e   reales an u a les , bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales. será desechada.19. Abiertos los pliegas y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor p o s to r , sin perjuicio de la «aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al
Gobierno. . .20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vará  el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 25 de Junio de 1863. =  El Director general de 
C orreos, Mário de la Escosura.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A
Mes de Abril de 1863.

... ........~ ............................. - ■*—*

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e  lo s  v a lo r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p to s  e n  la  l e s o r e r i a  d e  la  D ire c c i  g  _ r o a h m e n t a r i a  a p r o b a d a  p o r  S . M . 
q u e  f o r m a  e s ta  C o n ta d u r í a  c o n s ig u ie n te  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l p á r r a f o  v e in t io c h o ,  a r t .  5 3  d e  la  i n s t r n c  g  < 
e n  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. vn.

T O T A L .
Rs. vn.

Renta consolidada interior al 3 por 100.........j

Deuda am orlizablo de prim era c ia se ,. . . . . . .  j

Deuda am ortizable de segunda c lase ................Í
(

Deuda sin interés del personal del T esoro . . .  j

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezmos.................... ...........................................Rentas no percibidas por partícipes legos en

CREACIONES
8 títulos, serie A, de 1 . 0 0 0  rs., núm eros 43.526 al 43.533.................................
8 B » B, de 5.000 rs., núm eros 16.7 43 al 16.750.................................
9 » » C, de 10.000 rs., núm eros 15.136 al 15.4 44.................................
9 B * D, de 20.000 rs., núm eros 18.602 al 18.610.................................

70 » » E , de 50.000 rs., núm eros 27.661 al 27.730.. . .  . • • • • • • • *350 inscripciones nom inales no trasferib les, núm eros 1 1.348 al 11.47o, 11.4U

5 títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 11.359 al 11.363...............................
i » » B, de 10.000 rs., núm ero 7.715.......................................................
1 inscripción nom inal trasfe rib le , núm ero 699 .......................................................

1! títu los, série A, de 5.000 rs., núm eros 4 528, 4 529, 4.533 al 4.538 y 4.541
8 » » B, de 10 000 rs., núm eros 3 .6 4 3 , 3 .6 4 4 , 3.649 y 3.653 al 3.657. 
t» » » C, de 20.000 rs., núm eros 4.361 , 4.362 y P p 7  al »; 370. . ' • *'6 » » D , de 50.000 r s . ,  núm eros 6.928 , 6.930, 6.931, 6 .93aal 6.937.
7  )> » E , de 100.000 rs., núm eros 3.743, 3.745 y 3.752 al 3 ./o 6 ------

576 títu los, série A , de 1.000 rs., núm eros 190 558 al 19L133...........................
1 3 5  » » B, de 5.000 rs., núm eros 41.83o al 41.969.. ...........................

» » C, de 1 0 . 0 0 0  rs., núm eros 29.014 al 29.111..................................
78 » » D, de 20.000 rs., núm eros 21.595 al 21.672..................................

281 residuos, núm eros 103.424 al 103.704....................................................................
6 lám inas , núm eros 4.504 al 4 .50)....................................... .......................... * • ..............

8.000 \
40.000 i
90.000 f 

180.000 )3.500.000 í
6.284.119,51 )

20.000 i
10.000 
7.321,20 )

55.000 \
80.000 ( 

120.000 >300.000 l
700.000 1

576.000 \
675.000 (980.000 } 

1.560.000 \
118.621,43 '

10.102 119,51 

37.324,20 

1.255.000

3.930',6 a1,43

121.695
82.144,12

diezmos................  ..............................................Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á participes legos en 9.127,12
diezm os...................................................................Obligaciones del Estado al portador por fe r 1.890.000
ro-carriles .............................................................. 9Ju obligaciones de a z UUü rs., núm eros zu i.zzs ai ......................

TVx'tat A* . 17.437.031.38

Reuta consolidada in terior al 3 por 100..........^

Renta diferida in terio r al 3 por 100 .............. j

Deuda am ortizable de prim era clase................j
i
i l

1 Deuda am ortizable de segunda c lase ............. . (
l )

t Obligaciones del Estado especiales del ferro

ÍOTAL tív v # vU'vIv/tvO * •
CONVERSIONES.

25 títu los, série A, de 1.000 rs., núm eros 43.507 al 43.520, 43.522 a l 43.52o,43.534 al 43.537 y 43.545 a U 3 .5 4 7 .^ . ....................
4 » » B , de 5.000 rs.,núm eros 16.742, 16.751 al 1 6 . 7 5 3 . . . . . . . . .
5  a » C, de 10.000 rs., núm eros 15.434, 15.435, lo .44o, 15.448 y

..............................................................................................
5  » » D, de 20.000 rs., núm eros 18.599,18.600, 18.61 1 y *8;6 1 3 .. .  

^8 » » E ,d e  50.000 rs., núm eros 27.647 al 2 7 .6 6 0 , 27./41 al 27.7*4.
I % inscripciones nominales trasferib les, núm eros 1.532 al 1 .5 13 ,... ....................

2  » » no trasfe rib les, núm eros 11.834 y 12.102..................
12 títulos, serie A, de 4.000 rs., núm eros 22.935 al 22.940, 22.9o8 al 22.961,

\ j¡ » B, de lí.OÓO rs., núm ero 10.130......... . .......................................
4 » » C, de 24.000 rs., núm eros 15.876 al 15.879 .... . .  ................*
8 » )> 1), de 48 000 rs., núm eros 43.423, 43.<49 al 43.155....................
5 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 2 679 al 2.683..............................
3  » /i no trasferibles, núm eros 888 al 890.............................

15 títulos, série A, de 4.000 r s . , núm eros 11.339 al 4 1.353..................................I I  )> )> B, de 10.000 r s . , núm eros 7.700 al 7.713........................................
1 » » C, de 40.000 rs., núm ero ....................................................................
1 » )> D, de 80.000 rs., núm ero 6.048............................................................
1 inscripción nom inal trasfe rib le , núm ero 7 00 ...................................................

24 títulos , série A, de 5.000 rs., núm eros 4.507 al 4 514,4.516 al 4.527, 4.530 
al 4.532 y 4.516..............................................;

1 6  » » B, de 10.000 rs., núm eros 3.630, 3.63!, 3.633 al 3.b42, 3.645 al
3.647 y 3.659............................................. ................... • • • • • • •K3 w » C, de 20.000 rs., núm eros 4.342 al 4.34o, 4.348 al 4.358 y

3 » » D, de 50.000 rs., núm eros 6.9*5 al 6 927-----  ----- - -  • ..........
2 9  )> » E, de 100.000 rs., núm eros 3.716 al 3.742, 3.744 y 3 .7 5 /.........

55.000 \
20.000 1

' 50.000 (
100.000 i
900.000 l 

4.818.000 1
586.905,43 /

48.000 >
12 000 i
96.000 (

384.000 ( 5.100.700 l
315.247,59 >

60.000 \
140.000 I 

40.000 \ 
80.000 \245.378,39 >

120.000 \

160.000 f
320.000 í
150.000 l  

2.900.000 /

6 499 905,43

5.libo 917,59 

505.378,39

3.650.000

10.000
carril de Alar á S an tan d e r...............................

i /

Deuda sin interés del personal del T eso ro .. .  (

i
i
3
1 |
3 / 
\ Renta consolidada in terior al 3 por 1 0 0 . . . . .  (

y \

5 obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 16.191 al 16.195........................................
18 títulos, série A, de 1.000 rs , núm eros 191.134 ai 191.151...................................

4 » » B , de 5.000 rs., núm eros 41.970 al 41.973............................
% o )) C , de 10.000 rs., núm eros 29.112 y 29.113....................................
9  » » D, de 20.000 rs  . núm eros 21.673 al 21.681..................................

RENOVACION.
13 títulos série A, de 1.000 rs., núm eros 43 502 al 43.506 , 43 521 , 43.538

al 43.544............................................................................................
1 » » B, de 5.000 rs , núm ero 16.741....................... ..............................
3  » » C, de 10.000 rs., núm eros 15.433, 15.146 y 15.4 47....................
3  » D D, de 20.000 rs., núm eros 18.597, 18.598 y 18.612.................. ..

d » E, de 50.000 rs., núm eros 27.731 al 27.740 ................................

• 18.000 1
20.000 f
20.000 )

180.000 l
3.749,62 J

13.000 \ 
5.000 1

30.000 > 
60.000 \

500.000 /

241.749,62

608.000

3 Billetes y pagarés de la Deuda del material 10.000
; del T e s o ro .. .........................................................i T o t a l  de conversiones........... 17.540.981,03a
l
3

RESÚMEN.
17.437.031.38 
17 510.981,03

T o t a l . ................................................................. 34.978.012,41



NOTAS.
Emisiones por creaciones.

1.‘ Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en el departamento por los siguientes
CONCEPTOS. CREDITOS EMITIDOS. Rs. cents.
/ 80 por 100 de P ro-

Indemnizacion por venta d e ) p i o s .....................  3.631.417,04
bienes d e ............................. j Beneficencia............ 2.277.437,50

' Instrucción pública. 375.264,97 Tra tados ....................................................................................................
1 6.284 1 19,51) Ronhi consolidada 3 ñor 100................................................ ......................  c i i d N i n ^ i

3.818.000 i 
7.324,20

D evoluc iones...................................................................................................
18.000
12.000

> Deuda amortizable de primera clase.........................
i • • • • ............ 37.32 4,20

Obras pias.................................................................................. 180.000 i
25.000 IYitalicios, intereses ........................................................................................

ildUbl Lí5 vIL VOUuS CIílSlS uclSlíl 11 n uO 1 5/2o ••• i » t • • • • • • * . , •  ........... ..
Documentos antiguos no recogidos.............................................................
Devoluciones.. .  ............................................................................................

120.U0U )
625.000 \
305.000 >

• Idem id. de segund

Capitales de partícipes legos en diezmos................................................. 121.695
Intereses de estos capitales . .  ..................................................................
Subvenciones por ferro-carriles ........................................., .....................
Deuda por atrasos del personal ...................................................................

82.144,12 
9.127,12 

1.890 000 
3.939,621,43

Idem de intereses de estos capitales ..........................
Obligaciones generales del E s t a d o .............................
Títulos v residuos................................. ... ..................

........................ •• 9.127,12 
1.890.000

17.437.031,3»
Emisión por conversiones y canjes.

C R ÉD ITO S AM ORTIZADOS. Rs. cénls. BAJAS. C R ÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Renta consolidada 3 por 100 in te r io r ...................  6.339.855,85 )
Residuos del 3 por 100 exterior...............................  1.313,33 (
Capitales de partícipes legos en diezmos..............  152.060,60 i
Intereses capitalizables................................................ 13.186,15 '

6.506.415,93 6.510,50 Renta 3 por 100 conso lidada. . ..................... ............ 6.499.905,43

Renta consolidada 3 por 100 interior para renovación .................... 608.000 » 608.000
Renta diferida 3 por 100 exterior............................ 200.000 \
Idem id. interior............................................................  5.376.700 1
Idem consolidada del i por 100...............................  5.000 1
Idem id. del 5 por 100 interior.................................  47.012,23 \
Deuda activa 5 por 100 exterior............................... 156.000 /
Idem pasiva premiada de 1834.................................  68.000 l
Idem exterior 5 por 100 an tigua ............................... 40.000 \
Intereses del 4 y 5 por 100.......................................  141.164,55 /

6.036.876,78 80.929,19 Idem 3 por 100 diferida............

Inscripciones de Deuda amortizable de primera
clase..............................................................................  1 14 781,90 )

Vales no consolidados................................................. 1.38.5 41 38
Deuda corriente 5 por 100 á papel ........................  321.959 84 ) 575.283,12 9 904,73 Deuda amortizable de primera clase.............

Deuda sin in terés ........................................................... 706.741,81 \
Idem pasiva exterior.......................... ..........................  204.000 i
Idem diferida exterior de 1831.................................  8.000 (
Idem exterior del 5 por 100 antigua........................  20.000 /
Documentos interinos de Deuda corrien te ...........  1.543.996,23 í
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á p a p e l . . 1.249.308,87 ]

3.732.046,91 82.016,91 Idem id. de segunda clase......... ...........  3.650.000

Acciones del ferro-carril de Alai* á Santander i 1) 000 ))
Deuda del material del Tesoro....................................................................... 1 U.Uvu 10.000 Pagarés.........................................

Títulos y res iduos .................... ........... 10.000Idem por atrasos del personal........................................................................ 241.749,62 y>

17.720.372,36 179.391,33 17 540.981,03

Amortización definitiva.
3 /  Además se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

C A PIT A L E S . IN'T F R E S E S . TOTAL.

200 000 3.000 2 0 3  0 0 0
Idem diferida 3 por 100 id.............................................................................
Deuda amortizable de segunda clase in te r io r ............ ...........................
Certificaciones de capitales de partícipes legos........................................
Idem de rentas no percibidas por id ...................................... ......................
Deuda activa 5 por 100 ex terior ....................................................................
Acciones de carreteras .......................................................................................
Idem de obras públicas.................. ..................................................................

A VV#V v v
276.000
305.000 1.744.203,30 

1.291.352,10
96.000

548.000 
4 /0 0

74.000

4.000»
»
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280.000
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Idem especiales.....................................................................................................
Deuda del material del Tesoro..........................................................  .........
Idem del personal ............................................................... .............................. ..................................... ..............................

20.000 
728.142,58 
635 958,48

»
)>

20.000 
728.142,58 
635.958,48

5.922 656,46 7.641,36 5.930.300,82
Madrid 9 de Junio de 1863.=José Cabello y Goytia.=Y.# B.*=Lascoiti.

Dirección general de Obras públicas.
Eii virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del 

que rige v esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Octubre , á las doce de sil mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de segundo orden de Alcudia de Crespins 
á Ontcniente, en la provincia de Valencia , cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 6.744.824 rs. 6i céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, sit uada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valencia 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que lia de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 337.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igentes , y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos o más proposiciones 
iguales se ce lebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada ins trucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 10.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 22 de Junio de 18(53-=El Director general de Obras púb licas , Tomás de Ibarrola.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 22 de Junio último , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen paradla adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de se
gundo orden de Alcudia de Crespins á Ontenienle, en la 
provincia de Valencia , se compromete á tomar á su car- 
£;o la construcción de las mismas ,* con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de 

Julio del año anterior, esta Dirección general ha señalado 
el dia 2 del próximo mes de Octubre, á las doce de su ma
ñana , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de nueva construcción de los trozos 11 y 12 de la 
carretera de prim er orden de Sahagun á Rivadesella, 
cuyo presupuesto de contrata es de 6.901.672 rs. 20 cén 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en León 
ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 345.000 reales 
en dinero ó  acciones de caminos, ó  bien en efectos de h 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada pliegc 
el documento que acredite haber realizado el depósíh 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicione 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, un; 
segunda licitación abierta en los términos prescritos po 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por l  
ménos de 4.000 r s . , quedando las demás á voluntad d 
los licitadores siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 23 de Junio de 1S63.~=El Director general d 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. X., vecino de. . enterado del anuncio publi

cado con fecha 23 de Junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva construcción de los tro
zos H y 12 de la carretera de primer orden de Sahagun 
á Rivadesella, se compromete á tom ará  su cargo la cons
trucción de las m ism as , con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) (Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Adm inistración m ilitar.
Debiendo procederse á contratar la adquisición de 

42.000 quintales de cebada para el servicio de provisio
nes del ejército en las Factorías que al pié se expresan, se 
convoca á pública licitación, que se celebrará s imultá
neamente en esta Dirección general y en la Intendencia 
del distrito de Cataluña el dia 20 de Julio próximo, á la 
una de la tarde , con sujeción al pliego de condiciones 
inserto á continuación , y bajo los precios límites que se 
hallarán de manifiesto en las Secretarías de ambas citadas 
dependencias. Las proposiciones estarán formuladas con 
estricta sujeción al modelo que también se publica, y 
serán admitidas desde media hora ántes de dar principio 
á la subasta.

Madrid 28 de Junio de 1863.—E1 Intendente Secreta
rio , Joaquín Gal vez.
Relación de las Fado;tas y cantidad de cebada que te con

trata.
Factoría de Barcelona.—Cebada procedente del país: 

peso de la fanega, 69 libras castellanas: quintales caste
llanos, 28.000.

Idem de Conanglell.—Cebada procedente del país: pe
so de la cebada, 67 y media libras castellanas: quintales 
castellanos, 9.000.

Idem de Reus.—Cebada procedente del p a ís : peso de 
la fanega, 68 v media libras castellanas : quintales caste
llanos, 5.000/

Total de quintales castellanos, 42.000.
Múdelo de proposición.

D. X. X., vecino d e . . . ,  residente e n . . . . ,  calle d e . . , 
núm ero. ., enterado del anuncio y pliego de condicio
nes establecidas para la adquisición por parte de la Ad
ministración militar de 42.000 quintales castellanos de 
cebada, cuyo pliego de condiciones apareció en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de . . . . ,  se compromete á entregar , con ente
ra sujeción de ellas , . . . .  quintales en la Factoría d e . . .  
al precio d e . . . .  cada quintal castellano. Y para que sea 
válida esta proposición acompaña adjunto el documento 
que acredita haber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y  firma del proponente.)
I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r .— Pliego de condiciones bajo 

las cuales ha de contratarse la adquisición de la cebada 
necesaria para el suministro á la caballería del ejército 
en los distritos de la Península é islas Baleares, con a r 
reglo á lo dispuesto en Real urden de 11 del presente mes 
y Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
1 .* Las subastas para contratar la cebada necesaria en 

las Factorías más importantes de cada distrito serán si
multáneas en la respectiva Intendencia y  en la Dirección 
general de Administración militar,  el dia y  hora que se 
designe por los anuncios que anticipadamente se publi
carán en la G a c e t a  de esta corte y  Boletines oficiales de 
las provincias. Las correspondientes á las demás Factorías 
de ménos importancia lo serán ante la Intendencia y  Co
misaría de Guerra respectiva.

2.* La cebada que se contrate será precisamente en la 
can tidad , nombre , clase y calidad que determine el cua
dro formado al efecto.

3.a La entrega de la cebada contratada se hará por 
sextas p a r te s , una cada dos meses , quedando completa 
la primera dentro de los 15 dias siguientes al de haberse 
comunicado al contratista la aprobación del remate , y 
las sucesivas con la misma anticipación en cada plaza.

4.a Las entregas se verificarán al pié de los almacenes 
de la Administración militar en quintales castellanos, y 
todos los gastos que hasta aquel momento se originen se
rán  de cuenta del contratista.

5.* El contratista justificará las entregas del artículo 
por las cantidades á que se obligue con recibo formal 
del encargado de la Factoría, visado por el Comisario ins
pector del ramo y por el Jefe ú Oficial del ejército nom 
brado para su recepción en el punto en que se verifique, 
en cuyo recibo se expresará el peso específico de la c e 
bada , y que reúne las condiciones marcadas en este 
pliego.

6.a La cebada será de primera clase , y para ello ha 
de reunir las condiciones de abultada , blanca , seca y pe
sada, hallándose además limpia, sin polvo ni mezcla de 
semillas extrañas. Su peso regulador por fanega el que 
determine el cuadro.

7.a La cebada que se reciba en los almacenes ha de 
ser á satisfacción , dentro de las bases y circunstancias 
requeridas en dicho artículo, de la Junta  encargada de 
su reconocimiento , la cual se compondrá del Inspector 
administrativo del servicio en la respectiva localidad, del 
Administrador del ramo, y de un  Jefe ú Oficial del ejér
cito nombrado por la Autoridad superior militar de la 
misma , excepto en los puntos en (jue por no existir Co
misario se limitará á los dos últimos Interventores. Si el 
contratista al hacer la entrega de la cebada no estuviese 
conforme con el juicio que sobre ella hubiese formado la 
Junta , se apelará á la decisión pericial en la forma si
guiente : cada uno de los vocales de la Junta nombrará 
un perito q u e ,e n  unión del que elija el contratista , exa
mine la cebada que se haya dado por suministrable. De
clarada por mayoría de votos no ser de recibo, el con
tratista la repondrá inmediatamente bajo las penas que 
establece la condición 17 ; y si por el contrario la juzga
sen admisible, ingresará desde luego en almacenes. 
Guando del mencionado reconocimiento apareciese em 
pate de votación entre los cuatro peritos examinadores, 
el Presidente de la Junta pedirá de la Autoridad civil el 
nombramiento de un quinto perito, cuyo voto decidirá 
definitivamente acerca del recibo ó inadmisión del a r 
tículo.

8.a El pago de la cebada que entreguen los contratis- 
t a s , y que nunca excederá en cada plazo de la sexta pa r 
te que señala la condición 3.a, se verificará por la Admi
nistración militar del distrito , previa la presentación de 
los recibos que justifiquen la entrega y liquidación que j 
corresponda.  ̂ 1

9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer- j 
rados ántes de contituirse el Tribunal de subasta, v no 
se podrán admitir más ni retirar las presentadas princi
piado el acto del remate. Tampoco se admitirán las que 
fuesen superiores al precio límite , las que carezcan de la 
garantía prevenida y las que no estén estrictamente a r 
regladas al modelo designado.

10. Si los autores de las proposiciones no se hallasen 
presentes en el acto del r em a te , las personas que los re
presenten deberán tener poder suficiente al efecto , que 
exhibirán al Tribunal de subasta para hacer constar en 
el expediente esta circunstancia indispensable, y se les 
devolverá el poder si no causaren efecto sus proposicio
nes; pero encaso afirmativo se unirá á lo actuado el ins
trumento público referido. La falta de concurrencia al 
acto de subasta del autor de una proposición ó de su 
apoderado no será obstáculo para aceptarla en todas sus 
consecuencias si resultase la más ventajosa.

11. Principiará el acto de la subasta por la lectura de 
los anuncios; verificada esta , y ántes de abrirse los plie
gos ce rrad o s , podrán exponer sus autores las dudas que 
se les ofrezcan , ó pedir las explicaciones necesarias; pero 
una vez abierto el primer pliego, no habrá lugar á ob
servaciones ni explicaciones de ningún género que in 
terrum pan el acto.

1 2. Las proposiciones se concretarán á cada una de 
las Factorías designadas en el c u a d ro , y podrán hacerse 
al todo ó parte de la cantidad de cebada que á cada una 
se señala , siempre que la oferta no baje de 6.000 quinta
les. F ia igualdad de precios, se preferirá la que abrace 
m ayor cantidad del artículo. Para la admisión de propo- 
posiciones se comenzará por la más beneficiosa en cuan
to á precio , y continuará de menor á mayor hasta com
pletar el número de quintales que se contrate. Si la ú lti
ma proposición admisible fuese superior á la cantidad 
que falte para cubrir  el to ta l , quedará reducida á la p re 
cisa , cuya cantidad tendrá obligación de entregar el p ro
ponente , no podiendo por ningún titulo pretender que 
se le admita otra mayor.

13. Verificada la apertura de los pliegos y dada lectu
ra de ellos , si hubiese entre las proposiciones presenta
das dos ó más iguales y admisibles, contenderán sus au
tores entre s í , manteniéndose abierta la licitación m ien
tras haya pujas, las cuales se harán al tanto por ciento 
del total importe de la cebada que aquellas comprendan. 
Cerrada la licitación, el Presidente del Tribunal declara

rá aceptada en él acto la proposición que haya resultado 
más ventajosa. Pero si los autores de proposiciones igua
les no entraren en contienda , resultando por consecuen
cia que ninguno mejora la suya, el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte ,  declarando aceptada la que haya 
sido favorecida por esta.

14. El Intendente  del distrito dará cuenta de todo lo 
actuado por el correo inmediato al Director general, quien 
convocará sin demora al Tribunal de subasta; y este, con 
presencia del resultado de las celebradas en Madrid y en 
la capital del distrito, declarará remate en favor de la pro 
posición más ventajosa.

15. Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el 
Tribunal de la Dirección general, por igual razón y en 
los propios términos designados en la condición 13, h a 
brá lugar á nueva licitación en Madrid entre los autores 
de ámbas proposiciones aceptadas, señalando el Director 
general el dia y hora en que ha de verificarse, anun
ciándola con la debida anticipación. La adjudicación del 
servicio en este caso recaerá siempre en favor del licita- 
dor que mejore la proposición en los términos prescritos 
en la referida condición 13. Finalizada en estos términos 
la doble subasta por haberse cumplido todas las condi
ciones m arcadas, el Director general elevará todo lo ac
tuado al Ministerio para su resolución, corriendo sin em
bargo el compromiso del rematante desde que le fué ad 
judicado el servicio como á mejor postor; pues solo en el 
caso de desaprobar el Gobierno la subasta por conse
cuencia de las disposiciones prescritas en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 cesará el empeño de aquel.

16. Al declarar aceptadas el Tribunal de subasta las 
proposiciones más ventajosas, se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabilidad de su autor 
hasta que ,  conocidos en Madrid los resultados de ámbos 
remates, se adjudique el servicio por el Tribunal de la 
Dirección general al mejor postor, relevando á los demás 
del compromiso contraido, en cuyo caso les será devuel
ta en el acto la garantía que hubiesen prestado para tom ar parte en la subasta.

17. Para en tra r  en la licitación será circunstancia pre
cisa que el proponente justifique haber hecho un depósito 
en metálico ó valores equivalentes en la forma que la ley 
determina por importe del 5 por 100 cuando ménos del 
valor total de la cebada á que se refiera su oferta, calcula
do por el precio límite; y luego que el contrato haya me
recido la aprobación del Gobierno, el rematante aum en
tará dicho depósito hasta el valor de una entrega, ó sea 
la sexta parle de su compromiso, quedando este garan
tizado en dicha forma hasta su te rm inac ión , ó Líen te 
niendo siempre el contratista por cobrar el importe de 
una de las entregas, según mejor le convenga; en cuyo 
caso, justificado que sea haber realizado la primera, que
dará esta en fianza , devolviéndosele el depósito.

18. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo 
pactado , bien sea demorando la entrega de la cebada en 
los plazos que se f ijan, bien porque la que presenta no 
fuese de recibo, y se encontrase imposibilitado de reem
plazarla por otra en el acto, la Administración militar 
ejercerá acción gubernativa sobredicho contratista, tanto 
para hacer que el servicio no se resienta, cuanto para in 
demnizarla de los perjuicios que por su falta puedan 
irrogársele , á cuyo fin ejecutará por sí las compras del 
artículo que considere necesarias hasta el plazo ofrecido 
por el asentista para su más pronta entrega, cargando su 
total importe en la cuenta de este, respecto á que si ocur
riesen tales casos las disposiciones gubernativas de la 
Administración militar serán ejecutivas, quedando á sal
vo el derecho del contratista para dirigir sus reclamacio
nes por la via contencioso-administrativa.

19. El asentista tomará sobre sí la buena ó mala suer
te de los precios y casos fortuitos en todos cuantos p ue
dan ocurrir ,  sin derecho á indemnización ni reclamación 
de rescisión del contrato, salvo el caso de peste ú ocupa
ción por tropas enemigas extranjeras de alguna ó algunas 
provincias del distrito; y aun esto avisándolo con un mes 
de anticipación para que la Administración militar pue
da tomar sus disposiciones.

20. El contratista pagará los derechos nacionales y 
municipales, y cualesquiera otros que ai verificarse el con
trato estuviesen establecidos ó se estableciesen durante 
él. Asimismo pagará las contribuciones impuestas, sin que 
pueda alegar derecho alguno para pedir indemnizaciones, 
salvos los casos prescritos en la condición anterior.

21. Será igualmente de cuenta del contratista el pago 
de costas de la subas ta , escritura é impresión de los 
ejemplares necesarios de la contrata para conocimiento 
de las Autoridades y empleados que deban entender en ella.

Madrid 25 de Junio de 1863. =  ?. A., el Intendente de 
división, Miguel Coll .»Aprobado — Laviña.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de P re

supuestos de 25 de Julio de 1855 dice a s í :
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente que le aseguren 
la existencia de los individuos de la provincia donde ra 
dican sus pagos, así como de no haber sufrido alteración 
en el derecho que d isfru tan .»

En cumplimiento de esta disposición, y de lo acorda
do en la Real orden de 2 2 de Agosto de 1855 que insertó 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 24 del mismo, todos los Sres. ce
san tes , jub ilados , pensionistas remuneratorias y de g ra 
cia que tienen consignado el pago de sus haberes en la 
Tesorería Central y residen actualmente en esta corte se 
servirán presentarse personalmente al Contador que sus
cribe, desde el dia 5 al 25 de Julio próximo, provistos de 
los documentos siguientes:

Los Sres. cesantes y jubilados con la certificación ú 
oficio original expresivo de su clasificación, con un ce r
tificado del Alcalde constitucional del distrito respectivo 
que justifique hallarse empadronado en el punto de su 
vecindad, y con la declaración siguiente que podrán ex
tender y firmar á continuación riel certificado preceden
te : « Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra 
cantidad sobre fondos generales, provinciales ni munici
pales más que la de cesantía, jubilación , monte-pio &c. 
consignada en la Tesorería Central.»

Las pensionistas de todas clases presentarán la com u
nicación, certificación ú oficio original expresivo de la 
concesión del haber que disfrutan, y la fe de estado con 
el certificado de residencia, y la declaración expresada 
para los cesantes y jubilados, puesto una y otro á conti
nuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalmen
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por ha
llarse ausentes de Madrid temporalmente, deberán lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del punto donde se encuentren si fuese en 
España; y si en el extranjero, ante el Cónsul español más 
inmediato, expresando aquella circunstancia é igualmen
te su verdadera vecindad , y los individuos que se hallen 
en pueblos de esta provincia practicarán dichas diligen
cias ante el Alcalde constitucional respectivo, cuya Au
toridad deberá remitir directamente á esta Contaduría, 
dentro de los seis dias siguientes al 20 de Julio citado, los 
documentos que presenten los interesados avecindados en 
el término de su demarcación , acompañados de los j u s 
tificantes prescritos, y una nota individual de las obser
vaciones (pie considere convenientes acerca de -los mis
mos , de conformidad con lo mandado en la regla i I de 
la mencionada Real orden de 22 de Agosto de 1855

Si algún individuo de los que residen actualmente en 
esta corte no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicamente, se servi
rá remitir  á ella el oportuno aviso, expresando con toda 
claridad las señas de su habitación para que pueda pa
sarse á examinar y recoger el documento que debe pre
sentar.

Se exceptúan de su presentación á la mencionada re 
vista,  según lo dispuesto por Real orden de 21 de Junio 
de 1859, los señores de la clase pasiva investidos del ca
rácter de Senadores, Diputados y Jefes de Administra
ción, los cuales deberán justificar su existencia por me
dio de oficio, escrito de su puño y letra, dirigido á esta 
Contaduría.

Con objeto de que los señores interesados cuyos h a 
beres radican en la mencionada Tesorería Central experi
menten la menor incomodidad posible para cumplir con 
la revista preceptuada, y establecer al propio tiempo la 
uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que lian de presentar,  podrán servirse recoger previa
mente de esta Contaduría en los dias no feriados, de dos 
á cuatro de la ta rde ,  los impresos de certificados adecua
dos á la situación de que cada uno se encuentre.

Madrid 26 de Junio de 1863 — José O’Donell. — 1

Secretaria general de las Reales Ordenes de Carlos I I I , Damas Nobles de la Reina María Luisa y de Isabel la Católica.
El art. 7.° de los estatutos de la Real Orden de Damas 

Noble., de la Reina María Luisa impone á estas la obliga
ción de oír una misa y mandar celebrar otra por cada 
Dama que falleciere.

En este caso se hallan las Excmas. Sras. Marquesa de 
Mal pica , Duquesa de Noblejas, viuda, y Duquesa viuda 
de San Carlos , fallecidas recientemente.

Lo (pie se pone en conocimiento de las Excmas. seño
ras Damas existentes para que puedan cumplir con tan 
piadoso deber.

Y con este motivo, y para que no sufra retraso la 
aplicación de los sufragios prevenidos en los estatutos de

la referida Orden, el infrascrito Secretario recuerda nue 
vamente á las familias y personas interesadas la obliga
ción en que están de participar oportunamente el falleci
miento de las Excmas. Sras. Damas a esta Secretaria, s i 
ta en la plaza de San Miguel, núm . 8, cuarto entresuelo.

Madrid 27 de Junio de 1863.=E1 Ministro Secretario 
g e n e ra l , José Bizarro.

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 28 de Junio 

de 1863.
INGRESOS.

Plazuela
de las Descalzas.

B?. r n .
Número

de
imposiciones

Nuevos
imponentes.

TotaJde
imponentes.

Sección 1.a. . . .  
2.a.
3 > : : : :4.a.

20.865
18.410
30.224
28.897

284 
31 i 
513 
473

70
i)

»

354
311
513
473

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5.a. . . . 21.022 353 4 359

Calle 
de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6.a. . . . 17.680 307 1 308

T o t a l e s . . 137.098 2.243 75 2.318

REINTEGROS.

Plazuela 
de las Descalzas.

B.s. vn.
Número

de pagos por 
.saldo.

Ídem 
á cu en la.

T ota l 
núm ero de 

pagos.

Sección 1.a. . . 188.019,83 102 42 144

El Director de semana, León García VillarreaL

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Va lero , en esta p rovin c ia , dotada con 800 rs. anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un m e s , á contar des
de la publicación de este edicto en el Boletín ofic>al de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , teniendo presente que 
la referida vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real Orden 
de 18 de Febrero de í 856.

Salamanca 24 de Junio de 4863.**= Manuel Somoza.
3274

Ayuntam iento constitucional de Zaragoza.
Hallándose vacante la plaza de Auxiliar sexto de It 

Secretaría municipal de esta ciudad, dotada con el haber 
anual de 4.300 rs., el Ayuntamiento ha resuelto proveerla 
mediante ejercicios de oposición , que conforme al a r 
tículo 27 del reglamento de la misma Secretaría , consis
tirán en los conocimientos siguientes : prim ero, escribir 
clara y correctamente el documento que la comisión de 
exámen dicte á los opositores : segundo , práctica de las 
cuatro reglas de aritmética: tercero , extracto por escrito 
de un expediente sencillo.

Los aspirantes presentarán sus instancias en la refe
rida Secretaría por el término de un mes , á contar des
de la fecha de este anuncio; y finado que sea dicho p la 
zo, señalará el Ayuntamiento los dias en que hayan de 
tener lugar los ejercicios, y se anunciará en los diarios 
de la capital.

Zaragoza 26 de Junio de 1863.—EI Presidente, Celes
tino Ortiz.—=De acuerdo de S. E.. Manuel Revnoso.

3273

Ayuntam iento constitucional de Toledo.
El Ayuntamiento constitucional de esta capital, com 

petentemente facultado, arrienda en subasta pública el 
teatro de la misma para toda clase de espectáculos tea tra
les , excepto los bailes de m áscaras, por el término de 
cuatro años cómicos, que empezarán á contarse en 1.* de 
Setiembre próximo y terminarán en 30 de Junio de 1867; 
sirviendo de tipo para cada uno de los años del arriendo 
la cantidad de 8.8 43 rs. que resulta del año común del 
último quinquenio , y haciéndose el pago por anualida
des completas en las épocas que se determinan. Las con
diciones que han de servir  para la subasta , aprobadas 
por el Sr. Gobernador de la provincia , están de mani
fiesto desde esta focha en la Secretaría del Ayuntamiento, 
á donde pueden acudir á consultarlas todas las personas . 
que lo estimen oportuno.

El remate tendrá lugar en el despacho de 'a Alcaldía, 
bajo la presidencia del Alcalde ó de quien h a g a  sus ve
ces , á las once de la mañana del martes 7 de Julio p ró 
ximo.Toledo 22 de Junio de 1863.«=El Presidente, P. S . , 
Pascual Antonio de iMesa.«*P. A. del I. A., Emilio A r ro 
yo , Secretario. 3281

Registro de la Propiedad de Becerreá.
E xtrac to  de  las inscr ipciones  defectuosas q u e  se h a 

l lan  en  los l ibros an tiguos del Registro de  este p a r 
tido y distrito de Cervantes.
D. José Monasterio, vecino de Sabadelle, á D. José Saa

vedra, del pueblo de Couso, venta de unacort iña  en Cor
tina-bella. Carece de término y confines.

D. Manuel Fernandez, de Chan de Lagares, á su hijo 
otro D. Manuel Fernandez, mejora de tercio y quinto. 
Falta de inmuebles.D. Manuel Francisco Pcrez , vecino de San Román, á 
su vecino D. Manuel Vilor, foro de dos prados llamados 
Chousos de la veiga de los Pumares. Falta de términos y 
confines.Manuel Pérez, vecino de Seijas, á sil vecino D. José 
Ramos, foro de una casa, un pajar, un orreo y todo á ella 
a n e j o .  Falta de discretacion de los bienes.

D. José Gómez, vecino de Chan de Pracia, á D. José 
Yalcarcc, do Trasfonte, venta de una Ieira llamada de 
Cancillós. Falta de término y confines.

D. Pedro Uría y su mujer, de Yillartalin, á D. F ran
cisco Gómez, del pueblo de Barra, venta de dos ferrados 
centeno de renta que paga D. Francisco Arias, vecino del 
lugar de los Prados Falta de inmuebles.

° Francisco Gómez Barrero, de Yillaluz , á su hija Ma
ría Díaz, dotación de unos terrenos. Carecen de nombres, 
término y confines.

1). Alonso Degois y su mujer, vecinos de Villar de 
Mouros, á su vecino D. Pedro A m igo, venta de la mitad 
del prado Fonte do Carballo. Falta de término y co n 
fines.

Jacobo López Erbon y su m u je r , vecinos de Couso, á 
favor de D. Juan López, su hijo; D. Alonso Degon y Don 
Diego Alonso, á Doña Manuela Díaz, mejora de tercio y 
quinto y dotación. Falta de expresión de los inmuebles y 
de la vecindad de los Dugois, Alonso y Diaz.

Simón Vázquez y su mujer, y Antonia Fernandez, su 
nuera, á Domingo Antonio Vázquez , mejora de tercio y 
quinto. Falta de inmuebles y vecindad de los otor
gantes.

Manuel Trabado, vecino de Yillaluz, á Pedro Yilor, su 
vecino, venta del mayor valor del prado Yeigas de Rio. 
Carece de términos y confines.

Alonso Yilor, del lugar de Rio, á su nieto Pedro Yi
lor, mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

José González, del lugar de Sebane, á Juan García y 
José Trabado, del pueblo de Rio, venta de un  prado en 
veiga dos Cardios. Falta de términos v confinen.

D. José Ramos, vecino de Yillartalin, á Juan Carcía, de l 
pueblo de Rio, venta de fanega y media de centeno de 
renta que paga José Doural, de Yillaver. Iñilta de in 
muebles.Manuel Fernandez, vecino de Yillartalin, á Juan  G a r 
cía , del pueblo de Rio , venta de tres legítimas de  bienes, 
que son 10 palmos corridos á monte y fonte. Carece de 
expresión de los bienes.

José y Francisco González, vecinos de Dorna,  á Juan 
García, cíel pueblo de R io , venta de nueve tegos centeno 
de renta que pagan D. Alvaro Digon y José González. Fal
ta de inmuebles y vecindad de los pagadores.

Rosa Rodríguez, del lugar de Rústelo , á Juan García, 
del pueblo de Rio , venta del prado das Avia regas. Carece 
de término y confines.

Pedro y otro Pedro García , vecinos de P ad orne lo , á 
D. Antonio F e rna n d ez , de Balcoba, venta de una cortiña 
nombrada de Arriba. Carece de confines.

D. Manuel Alonso, vecino de los Prados, á. su hijo 
otro 1). Manuel y á otro llamado D. Pedro , dotación del 
prado Lameira da casa de Murías, la cortiña de Lousada 
y dos palmos de heredad corridos. Carece de  término y 
confines.

D. Juan García , de San Pedro , en Cervantes, á Don



^Francisco López , de Dunia , foro del prado Yeiga do La
gar. Falta de confines.

D. Manuel López , vecino de Couso, á su vecino Don 
José Saavedra, venta del terreno de Tejin y un tallo más 
abajo. Falta de término y confines.

Pedro Diaz y su mujer,  vecinos de San Martin de la 
"Rivera ; D. Diego Gómez con la suya, y Doña Francisca 
Fuentes ,  del lugar de T a rn as , á D. Juan González, de 
YiUaquinte , venta de 13 tegos centeno de renta que 
pagaba el mismo González. Falta de inmuebles.

D. José Brañas y su m uje r ,  y José Perez, vecinos d e  
Borzoado , á D. José Perez, vecino de Drada, venta del 
prado do Barreiro y otro prado del mismo nombre. Fal
ta de situación y confines.

D. Pedro Bermudez , vecino de D rada, a su vecino 
D. José P e rez , venta de un retal de cortiña llamada da 
Agueira. Carece de término y confines.

D. Pedro Berm udez, vecino de D rad a ; D. Pedro Ló
pez, de Igon, y D. Pedro Perez , de Orada, á D. Pedro Be
c e r r a ,  de Villaiz, venta judicial de dos lamaeiras en La- 
meiras, una cortiña en Chao das Lamas y tres retazos de 
viñedo en lgon. Carecen de confines.

D. Antonio López, vecino de D u m ia , á D. José Gó
mez, vecino de Seijas, venta de 1 1 1 1  prado en Yeiga da 
Barcia. Carece de confines.

D. Antonio Neira, vecino de Dumia, á su vecino Car
los Diaz, foro de 1 1 1 1  pedazo de terreno nombrado Cabo 
da Campa. Carece de término y confines.

Manuel del Valle, vecino de Dumia, á sus vecinos 
Pedro y Antonio Diaz, subforo de un prado en Yeiga do 
Lagar. Carece de término y confines.

D. Antonio y D. Francisco Neira, vecinos de Dumia, 
á D. José Tellado, vecino de San Román , venta de tres 
ferrados y medio centeno de renta que pagan D. Vicente 
López y Carlos Diaz. Falta de inmuebles.

D. Pedro González, vecino del Corneal, á su vecino 
Manuel Comuñas, venta de una tierra en leira do Val. Falta de términos y confines.

D. Manuel Erbon, vecino de Villafrial, á Angel Santin, 
de Bclois, venta de dos fanegas centeno de renta que pa
ga Manuel Santin, de Cilarrio. Falta de inmuebles.

D. Manuel F e rnandez , vecino de Bazal, á Andrés Pé
rez, de Yillaspasantes, venta de un prado llamado Novo. Falta de confines.

D. José Ramos Nuñez, vecino de Villartalin, á D. F ran
cisco Gómez, del lugar de Barra, venta de 2 fanegas cen
teno de renta que pagaba D. Francisco Arias, del lugar 
de los Prados. Falta de inmuebles.

D. Pedro Santin , vecino de Yilarello, á Doña Josefa 
San tin  , su h e rm a n a , cesión del prado llamado Suval. 
Falta de términos y confines.

D. Francisco García Alvarez y su mujer, vecinos de 
Vilarello, á su bija Doña Antonia María del Carmen, do
tación en dinero y una porción de fincas. Falta de térm inos y confines.

D. Domingo María Digon , vecino de los P rado s , á su 
vecino D. Manuel Alonso, el menor en dias, permuta de 
u n  barbecho en tollo de Sobre-3Iurias y un terreno lla
mado Lanceira de casa de Murías. Carece de términos y confines.

D. José Fernandez, vecino del C hao , á D. Juan Gó
mez, vecino de Yillaluz, venta de 2 fanegas centeno de 
renta hipotecadas en la lameira de Azureiras. Carece de término y confines.

D. Juan Bermudez Valledor, vecino de Rivadeo, á sus 
herederos, y  D. Ramón Alonso de Pereira, de Cervantes, 
venta de terrado y medio de centeno que pagaba el Alonso. Carece de inmuebles.

Doña Inés Roson y  Cancelada , vecina de Yilar, á Don 
Juan Felipe López , Párroco de S an tom é, venta de la m i
tad del prado Yeiga do Lagar. Falta de términos y confines.

D. Pedro Alonso, vecino de los Prados, á D. Alonso 
Digon , su vecino, venta de u n  tallo llamado da Marcada. Falta de términos y confines.

D. Juan González, su hijo Manutl y la mujer de este, 
vecinos de Donis , á D. Antonio Sanniartino y Pambley, 
venta del prado llamado Remisgueiro. Carece" de térm inos y  confines.

D. Pedro Alonso y su mujer,  vecinos de Donis, á su 
Cura párroco D. Antonio Sanmartino y Pamblev, venta 
del prado llamado del Chao. Carece de términos" v confines.

D. Manuel Mejía, vecino de Coterces, á D. Ramón Gó
m ez,  vecino de Cela, en Cervantes,  venta de nueve fer
rados centeno de renta que pagaba el comprador. Carece de inmuebles.

Lorenzo Santin , vecino de Gestoso, parroquia de Yi- 
11o, á Antonio S an t in , vecino de Ramonte de Abajo, ven
ta de una tierra barbecho al sitio del Penedo. Carece de término y  confines.

Josefa González y su hijo Pedro F e rna ndez , vecinos 
de Gumeiro, á Manuel Santin, de Riamonte de Abajo, 
venta de la acción y facultad de estivadar cada año la 
sembradura de dos ferrados centeno en los montes comunes. Carece de discretacion de inmuebles.

Antonio Santin y su mujer, vecinos de Ricamonte, á 
su hijo Manuel Santin , mejora de tercio y  quinto. Falta de discretacion de inmuebles.

D. Manuel Diaz, vecino de Yillanueva, á su vecino 
Alonso Trabado, foro de toda la parte que le correspon
día en la casa de D. Manuel Peñamaría. Falta de discretacion de inmuebles.

D. Luis González y Doña Tomasa de P rado s , vecinos 
de San Miguel, á su hijo José González, mejora de tercio 
y  quinto. Falla de discretacion de inmuebles.

D. José Gonzuiez y su mujer, vecinos de Yilarello, á su 
sobrina Doña María Crespo , donación de todos sus 
bienes. Falta de discretacion de inmuebles.

D. Pedro Perez y su mujer, vecinos do Rionabal, á D0 1 1  
José Gutiérrez, su vecino, venta de un  tallo llamado Bou- zallousa. Carece de términos y confines.

D. Manuel Fernandez de A rr ib a , vecino de Chan de 
Lagares , áD. Manuel Digon, del lugar de los Prados, ven
ta del prado de Reboleira. Falta de términos y confines.

Doña María Arias y su hijo D. Manuel López , y Don 
Domingo Diaz, vecinos de los Prados, á D. Juan F ernan
dez Suazo, su Cura p á rro co , venta del prado do Canci- 
leiro, la era de Majar con la casa, un  retazo de tierra 
unido a ella y un retazo de dehesa. Falta de términos y confines. J
 ̂ D. Manuel López y su m ujer,  vecinos de los Prados 

a  D. Juan Fernandez, Párroco de Cereigedo, venta del ta
llo Val do T o rn o , una leira en val do Torno y la corrada 
encima del cuarto Carece de término y confines.

D. Juan y D. Pedro Gómez, vecinos de San Pedro de 
Cervantes, á D. José Antonio López, de Chandeiro, venta 
del prado llamado de Trigais. Carece de términos y confines.

Diego de Alba, vecino de Bimeiro , á su hermano Ig
nacio de Alba, de Santa Mariña, venta de las legítimas 
que le pudiesen corresponder por sus padres. Falta de inmuebles.

Pedro Gallardo, vecino del Corneal, á Ignacio de Alba, 
vecino de Santa Mariña , venta de un prado en Yeiga de Linares. Carece de confines.

Pedro Santin , vecino de San Miguel, á Ignacio de 
Alba, venta de tres tierras. Falta de confines.

Juan Alba y su mujer, vecinos de Santa Mariña , á su 
jnjo Juan de Alba, mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Diego de Alba y su mujer, de Santa Mariña , á su hije 
Ignacio, mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

D. Antonio López, vecino de Dumia, á D. José Gómez

ccino del pueblo de Seijas, venta de dos tallos de senara 
1 sitio de Cabazois. Carece de término y confines.

Domingo Nuñez y su m uje r ,  vecinos de Chan de Pra- 
ia, á Manuel Gallardo y á la suya , venta de la legítima 
uc le correspondía en San llobredin. Carece de in- 
auebles.D. Antonio Neira , vecino de Dum ia, á D. José Perez 
el Trobo, vecino de Yilela, venta de 5 fanegas centeno 
ie renta que pagaba José Alvarez, de Dumia. Falta de in- 
uuebles.D. Pedro Santin, vecino de Yilarello, á su vecino Ma
inel Fernandez , venta  de parte del tallo da Garba. Care- 
e de término y confines.D. Juan Becerra y su m u je r , del lugar de Abrcnte , á 
). José Tellado , vecino de Cervantes , venta de 4 fanegas 
¡entono de renta que paga Pedro Castro, vecino de O r
lan. Falta de inmuebles.Manuel F ernandez , vecino de Teigcira, á D. José Val
oree , de Villalumbre, y Tomás García , de la parroquia 
le Teigeira, al mismo D. José Yalcarce, cesión en pago de 
leuda del prado Yeiga de Rey y la cortiña do Val. Falta 
le términos y confines.Juan de Alba, vecino de Santa Mariña, á su hermano 
liego , vecino de Bimiciro , cesión de un prado llamado 
Fdgueiriños y otras fincas. Carecen de término y con- 
ines.D. Pedro Alonso, vecino de los Prados,  á su lio Do- 
ningo Alonso, consignación por via de alimentos de las 
incas prado Lameira de Losada, el da Castiñeira, linar 
la Corradoa, prado de Navalon y leira Teso das Campas. 
7alta de término y confines.

Pedro Yalcarce Balboa, vecino de Yillanueva, á Do- 
ningo Diez, su vecino, foro de t  varas y media de he- 
’edad en los términos de Yillanueva. Falta de designación 
le los bienes.Doña María, Doña Manuela y Doña Concepción García, 
le Nogales, á José García, de Villasanle, venta de una no
vena parte de la casa petrucial que correspondía á las 
)torgantcs. Falta de inscripción de la finca.

Los herederos de Alonso Becerra, de Chan de Lagares; 
os de D. Ramón Roson, de Chandeiro; D. Manuel Mi- 
>ueiz, de Pereira; los herederos de D. Juan Bermudez 
falledor y D. José López, de Chandeiro , venta de varias 
Dartidas de renta. Carece de inmuebles.

D. José y D. Manuel Ouiroga , del F ab a l , á D. Manuel 
reliado, de Cervantes, donación de la cortiña de Cruz del 
rrobo. Falta de linderos.

D. Manuel Digon , de Chao de Yillarin, á D. Manuel 
Fernandez Piñeiro, de Yillarin, venta de un prado en 
Pena de Aradela. Carece de término y confines.

José Santin , de Yilarello déla  Iglesia, á Lorenzo San
an , de Riamonte, venta de media fanega de centeno en 
sembradura en las senaras de Yilarello. Falta de ins
cripción.

D. José Nuñez y su m u j e r , de Yilarello, á Lorenzo 
Santin, de RiamontG de Abajo , venta de un  cantón tierra 
le  barbecho. Falta de nombre, término y confines.

Juan Arias, de Yillajan, á José Gómez, de Deba, venta 
le  13 tegos centeno de renta que pagaba Manuel Orban, 
:le Anceíla. Falta de inmuebles.
, D. Ramón Alonso, vecino de los Prados, á su hernia

do D. Manuel, cesión del terreno Tallo do Costa en pago 
Je legítimas. Falta de término y linderos.

Manuel Santin , de Santo Tomé, á su nieto Manuel 
Gómez , mejora de tercio y quinto. Falta de designación ¡ 
ele bienes. |

Francisco Santin y María da Cora , de Santo Tomé, 
á su hijo Juan, mejora de tercio y quinto. Falta de desig* ¡ 
nación de bienes.

D. Vicente Ramos, de Yillaiz, á D. José Tellado y Te- 
m ez , de Cervantes, venta de la renta de tres fanegas cen
teno que pagaba Pedro de Castro, de Orban. Carece de 
inmuebles.

Pedro Santin , de San Miguel de Yilarello , á su veci
no Narciso de Andrés, venta de una finca á cortina y 
senara , y en su defecto la cortiña Cruz del Campo. Falta 
de término y linderos.

D. Manuel Nuñez, vecino de San Miguel de Yilarello, 
á su vecino José González, ven tad o  una tierra al sitio 
del Freijo. Falta de expresión de la calidad de la finca y 
claridad en los linderos.

D. José Trabado, vecino de Sebane de Becerrea, á Don 
Manuel de Alba, vecino de San Román, venta de una fa
nega centeno de renta que paga José de A lb a , de Yilln- 
sante. Carece de inmuebles.

D. Alonso López, vecino de Folgoso, á D. Manuel To- 
mez Monasterio, vecino de Padcrne, venta del útil de una 
cortiña á la parte inferior de la casa. Carece de término 
y confines.

Doña María del Carmen Perez, vecina de Tormaleo. á 
D. José Ramón Alvarez Sanmartino y Pambley, vecino de 
Colombrianos, venta de todos los bienes y rentas (pie le 
pertenecían por su abuela Doña María Nicolasa Ortega y 
otras varias herencias. Falta de expresión de los inm u e
bles.

D. Pedro Romero y su mujer, vecino do Acevedo de 
Navia de Suarna, á D. Pedro Gómez, de Ferreira-bedes, 
venta de 2 fanegas centeno de renta que pagan D. Angel 
Alba y los herederos de Manuel Fernandez, de Ferreira- 
bedes. Carece de inmuebles.

D. Pedro .Manuel Bermudez, Administrador de taba
cos, á D. Pedro Bermudez, vecino de Drada, venta ju d i 
cial de 2 lameiras, la una junto á la fuente de Drada y la 
otra en Lameiras. Falta de confines.

I). Francisco Gómez, vecino de Porcis, á su vecino 
D. Manuel Digon, venta de una leira en Pedriza y de otro 
prado casar del Rio. Carecen de término y confines.

Juan Gutiérrez, vecino de Deba, á D. Joaquín Digon, 
de Poras, venta de 5 ferrados centeno de renta con que 
le contribuía. Falta de confines.

Manuel de Aira, de Yaldefariña, á Rafaél Peral, de Se
bane, confesión de 400 rs., constitución de 7 fanegas cen
teno de renta, hipotecando al seguro el prado de Suavila. 
Falta de términos y confines.

D. José Tcmez, vecino de Yillabor, á su vecino D. Ra
món López, foro de un prado en Pon ton. Carece de té r 
minos y confines.

D. Pedro Alonso , vecino de los Prados , á D. Manuel 
López de Arriba , vecino de T rabad o , venta del prado de 
Castro. Falta de algunos confines.

D. José Tem ez, vecino de Yillaber, y D. Manuel López 
Yalcarce, vecino de Yillarin (N av ia), permuta de una fa
nega centeno de renta por otra. Carece de inmuebles.

D. Manuel Nuñez Armeslo y su padre D. Pedro , veci
nos de San Miguel, á D. Matías P ra d o , residente en la 
Herrería de bueyes, obligación de pago de reales, hipote
cando la utilidad de la casa y bienes. Falta de expresión 
de inmuebles.

Tomás Gerbolés, vecino de San Justo de Guindos, ven
ta que le hizo el Juez de primera instancia en nom bre de 
D. Manuel Fernandez Piñeiro, vecino de Yillarin , venta 
judicial de una casa y varios bienes. Carecen de término 
y confines.

Francisco Gallardo, vecino de Riamonte, á D. Antonio 
Nuñez, su vecino, venta de la lameira Fontes do Bao. Ca
rece de término y confines.

D. Domingo y D. Gonzalo Fernandez, vecinos de la Cha, 
á D. José TeÜado y Temez, de Cervantes, venta de una 
viña en Yillachuril. Carece de término y confines.

D. Antonio Neira, de Dumia, á su vecino Antonio Diaz, 
venta de 3 fanegas centeno de renta que paga su vecino 
D. Ramón Rodríguez. Carece de inmuebles.

i). Manuel Fernandez Quiroga, vecino de Yilela, y Don 
Manuel Alonso, de los P rado s , á D. Manuel Digon y Bus
tos , también de los P rado s , foro de una bodega , la mitad

de un orrio y otra porción de fincas. Carecen de teimino, 
confines y algunas de nombres. .D. Antonio Nema, vecino de Dumia, a D. José leí lado, 
vecino de San Román, venta de parte de una leira cu \ 1 - 
llachuril. Carece de término y confines.I). Domingo GeVbolés, vecino de Yilar de Pcrreira-bc- 
des, á su mujer Doña Antonia Rivera, hipoteca al seguro 
de dote del prado y cortiña Fuente do Val, el prado da 
Nogueira , cortiña de la puerta y un  cuarto contiguo a 
ella. Falta de término y confines.D. José Temez, vecino de Yillabor, á D. Bernardo Gon
zález y á Benito Estrada, de Santo Estebo, foro de una 
casa, un orrio y otras fincas. Carece de discretacion de 
los bienes.D. Lorenzo Perez, vecino de San Pedro , y D. Francis
co González , de Seijas , á I). José López , de Chandeiro, 
venta de parte del prado do Linar. Carece de confines. ^

Manuel Estrada, vecino de San Román, á su hijo José, 
mejora de* tercio y quinto por test amento. Falta de ex 
presión de inmuebles. fManuela López, vecina de San Román, a su lujo José 
Estrada , mejora de tercio y quinto por testamento. Falta 
de expresión de inmuebles. *D. Domingo y D. José López, vecinos de Folgoso , a 
D. Alonso López , hijo y hermano de los m ism os, toro de 
2 varas y media de heredad en los términos de Folgoso. 
Falta de expresión y confines de los inmuebles.Manuel Perez y su m uje r ,  á su cunada y hermana 
respective Francisca Perez, institución de heredero. Ca
rece de expresión de bienes y de la vecindad de los otor
gantes. . _D. Juan Pardo , vecino de Guindos, a su mujer Dona 
Ramona O rallo , hipoteca de varias fincas al seguro de 
dote. Carecen de confines.D. Domingo Fernandez, vecino de Cha, á D. Antonio 
González, de Liber,  venta del prado de Escobio. Falta de 
término y confines.Francisco Gallardo, vecino de Riamonte, á Domingo 
Camuñas, su vecino, venta del prado da Casoira. Carece 
de término y confines. , , „ .Domingo González, vecino deT ug ura ,  á José Gutiér
rez , de Rio de N av a l , venta de 2 fallos de tierra en Fer- 
b e n c ia , y otro en la senara Cerezal, y otra leira en la 
senara de Candeda. Falta de confines.D. Domiugo González de Teigeira , á D. José Gutiér
rez. de Rio Naval, venta de parte del tallo llamado Moria. 
Carece de confines.D. Pedro López, de Rio Naval, á su vecino D. José G u
tiérrez , venta de un tallo llamado Bouzalina. Carece de 
confines.D. Pedro Alonso, vpcino de los Prados, á D. Manuel 
López , vecino de T ra bad o , venta del prado llamado Mo
lino viejo. Carece de término y confines. ^Pedro González, vecino del Corneal, á su vecino Die
go Gallardo , venta de 6 cuartales en sembradura^ en 
todas las senaras del vecindario y parte del tallo do Gra- 
jon. Carece de expresión délos inmuebles.

D. Manuel Fernandez , vecino de la Chá, á su h e rm a 
no D. Jacobo Fernandez, vecino de Yillachá Pcdrosa, 
venta de 8 ferrados y medio centeno de renta que paga 
José Freijo, de los Casares. Falta de inmuebles.

D. Juan Digon, de Yillaspasantes, á I). Alvaro Digon, de 
Yillasante, venta de un tallo de senara en Cabozás. Care
ce de confines.José de Alba y su mujer, vecinos de  ̂ il lasan te, á su 
vecino D. Manuel Digon, permiso para construir  una zan
ja en la fondada del prado de G ao ba. Carece de confines.

Juana Amigo, vecina de llorta, á su sobrino Manuel 
F e rn a nd ez , donación de todo lo que á la otorgante Ir 
pudiese corresponder en legítimas. Carece de expresión 
de inmuebles.Pedro Fernandez, vecino de l lor ta ,  á su hijo Manuel, 
mejora de tercio y quinto por testamento. Falla de ex
presión de inmuebles.Pedro Fernandez Rubio, de Bimiciro, á su mujer Do
ña Josefa López, hipoteca al seguro de dote de un órne 
y todos los demás bienes que tuviere. Carece de expre
sión de inmuebles.Pedro García y su m u je r , vecinos de Fuenfria ; Ma
ría Antonia López, de Gerbolés, de Ferreira-bedes, y Dor 
Domingo de Alba Perez, Cura de Baltuille, á favor de Ino
cencio Yalcarce y Manuel de Alba Perez. dotación y me 
jora de tercio y quinto. Carece de discretacion de las t in 
c a s , y las que comprende Ies fallan algunos confines.

D. Antonio López, de Duncó , á D. Antonio González 
vecino de Liber, venta del prado Chousa da Barcia. Falt; 
de confines.

Doña Margarita Cerezales, viuda de I). Manuel Gonza 
lez, y D. Pedro Digon, vecinos de Airón, transacción sobn 
la pasaje por el canto da Seariña, y respecto al consenti
miento <ie una sentencia dictada por el Juez de Becerrea 
Carece de especificación de inmuebles.

D. Marcelino Cedrón y Cíloa, de Yillasante. á D. Ma
nuel Ouiroga, do Fab a l , venta de una era en la Rebolei 
ra de Yillasante y otros varios terrenos. Carecen de con 
fines.

María López, Josefa Doural , vecinas de Yeiga del Sei 
jo, á D. Manuel López y su mujer, de (filan de Pracia , ; 
1). José González, del lugar de Deba . venta de todas la; 
legítimas que á ios otorgantes les correspondían. Faha di 
inmuebles.

D. José Tcmez, vecino de Yillaver, á I). Lorenzo Bar 
dasco , de San Román de Cervantes, foro de una casa 
una bodega, un orrio y otras varias fincas. Carece d 
confines.

Juan Fernandez, de Yillasante, á Antonio García , d 
San Andrés de Nogales, venta de una cortina llamada d 
Gonzalo. Carece de confines.

D. Agustín Ojea , de la casa de Lama de Rey , á D. Pe 
dro Gómez, de Gueirogal, foro de una casa, un órrio 
porción de (incas. Falta de confines y algunas de 1 1 0 1 1 1  
bres.

D. Manuel Alonso, de los Prados, á su hijo D. Ramoi 
mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Pedro y I). José Ramos, de Yillartalin, de una par 
te, y de la otra i). Manuel y 1). Domingo Alonso , á su 
hijos Doña filaría Diaz Becerra y D. Manuel Alonso, dota 
cion y mejo’ a de tercio y quinto de v arios bienes y rer 
tas. Carecen de inmuebles las rentas.

L). Pedro Alonso Suarez de una parte ,  y de la oír 
Doña Manuela y Doña Vicenta, hermanas del D. Pedrc 
vecinos de los Prados, transacción respecto á las legíli 
mas que á cada uno corresponden. Falta de expresioj 
de inmuebles.

D. Bernardo Alvarez, de Yillarguite, y Manuel del Yt 
lie, de Rio de Naval, á D Bernardo Gutiérrez, de Rio Na 
v a l , venta de las legítimas que les pueden corresponde 
en la casa y bienes que D. Pedro López poseía. Falta d 
expresión de inmuebles.

D. Juan González, de H o rb a n , de una parte ,  y de 1 
otra D. Antonio López, de Iligon, á favor de Alvaro Gon 
zalez y Doña Ramona López, mejora de tercio y quinto 
dotación. Falta de expresión de inmuebles.

D. Lorenzo Bardasco, de San Román, á su vecino Do 
José Tellado, venta del prado da Pedreira y el torren 
Catamartin. Falla de confines.

1). Juan Digon, de Yillaspasantes, á José García, d 
idem, venta del prado das Cabazas. Falta de confine

D. Marcelino Cedrón y Ulloa, de Yillasante, á su coi 
vecino D. Alvaro Digon, venta del prado das Rozada 
Falta de confines.

D. Agustín Ojea, de Lama de Rey, á Manuel Garcí 
de Mosteiro , foro de la cortiña do Couto de encima t 
Lamciron. Falta de término.

I D. José Bruno Magdalena, Conde de Yillapún , á De

Pedro González Freijo, de Riamonte, foro de varias fin
cas, hipotecando al seguro de la renta de estas otra por
ción de tincas del recipiente. Falta de algunos confines.

D. Antonio López, de Couso, á D. Juan Méndez, de 
Taimas, v en tado  un terreno al sitio de Carracedo. Carece 
de algunos confines.

Juan García y su hijo M anuel , vecinos de Padornelo, 
á Luis Alvarez, de Yillarin, venta de 2 fanegas y media 
de centeno y castañas verdes, hipotecando varias fincas. 
Carece de confines.

José Fernandez y su mujer, de Yilladeite, á D. A n
drés Perez, de Yillaspasantes, venta de u n  barbecho lla
mado Miandreiras y otras fincas. Carecen de confines.

Ramón Diaz y su mujer,  de Ferreirabedes, á D. An
drés Perez, de Yillaspasantes, venta de una leira llamada 
Toural y otras 3 fincas más. Carece de término y c o n 
fines.

M anuel , Ramón y José García, de Pontorron, á su 
hermana Beatriz García, y D. José Diaz, de Villarguite, foro 
de una casa y porción de bienes. Carece de expresión y 
confines.

( Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Eü virtud de providencia  del Sr. Juez de pr imera instancia 

especial de Hacienda pública de esta provincia se cita , llama y 
emplaza por el presente anuncio y tér mino de  30 dias á la p e r 
sona en cu j o  poder exista una lámina cicl 5 por 100 no n e g o 
ciable, núm. 11.193, de  17.147 rs. 10 mrs. de capital, correspon
diente á la capellanía que en la iglesia de la Concepción Fran
ca de esta villa fundó el Licenciado Juan Caro, para que la pre 
sente en este J uzgado ,  Plaza Mayor, núm. 3 , piso 3.6, ó acuda á 
usar de su derecho  en el exped iente  que se  instruye  para justi
ficar su extravío; bajo apercibimiento .

Madrid 23 de Junio de ISGJ.= Por  mandado de S. S., Manuc1 
Mai¡a Cardenas. 3274

Tribunal de  Com ercio  de M a d r id .^ -E n  cumplimiento de  lo 
mandado por el mismo en providencia  asesorada de 25 del c o r -  
i i cn lc ,  se. convoca para la primera junta general de  la quiebra  
de D. Benito Tabre y compañía á todos fus acreedores . Y para 
su celebración se  lia Señalado el dia (0  de Julio próx imo, y hora 
d e  las doce de su manaría, en la sala de audiencias del referido 
Tribunal , sito plazuela rio la Aduana V ie ja ,  núm. 2 ,  piso p r in -  cipa!. ‘ *

Lo que se hace saber por el presente anuncio á cuantos sean  
tales acreedores , á lio de  que se sirvan concurrir el dia y hora 
señalada, por sí ó por medio de personas legalmcnte autorizadas  
que les representen ,  para evitar en otro caso los perjuicios que  
pudieran irrogarse.

Por el presente  y en virtud de providencia del Sr. D. A n to 
nio Mana de P r i d a , Juez de primera instancia del d i s l i i lo  del 
Hospital de e.-ta c o r te ,  refrendada por el Escribano de número  
Licenciado U. Manuel García Rodrigo, se  cita, llama y empíaza 
por segunda vez  á D. Miguel Barbolla Posada para que en el 
leí mino irnprorogable de cinco d i a s . á  contar desde la inserción  
de este  anuncio , com parezca en el referido Juzgado por medio  

e l  l o c u ia d o r  autorizado en forma á c o n t e s t a r á  la dem anda  
ordinaria que contra 01 ha interpuesto D. José Balmori y Her
nández sobre pago de reales; bajo apercibimiento que de no v e -  

, cario se  le declarará en rebeldía  y seguirá aquélla su curso,  
entendiéndose  en los estrados del Juzgado, con arreglo á lo dis
puesto en la ultima paite  del a ,t , 232 de la ley de Enjuiciamiento

Madrid 23 de Junio de I S 6 3 .=  L icenciado Manuel G. Rodrigo.

327G

D. Luis A larcon ,  Auditor de Guerra de  la Capitanía general  
, 11,1 N u c v *. 5’ en tal concepto  Magistrado de la A udien-j CÍcl Cl A tCMTÜO! ¡(I.

Por el presente  y en virtud de providencia  acordada en au-  
I tos que s igue ü. José (Lu cía Ortiz c «o D. Bartolomé Poses «e  
I anuncia ta venta en pélv ica  subasta de las lincas s igu ientes , sitas
\ y 1 tur,mn ’ de  Sao Quirico S a la ja , partido judicial de G rano-
¡ I;cir', provincia de Barcelona:
. La casa -heredad  con todas sus dependencias ,  tasada en 120,000| reales  vellorí.
j Tn\? ratitas situadas en el p u i b i o ,  3.000 re.
i i r o s  cuartillos de t i crra -h u e i la ,  á 1 0 000 rs farrea 1001
j reales 49 cents. '
I l'na fanega,  G celemines y un cuartillo de tierra para cerea-
; le? de p r i m e a  ciase, a *3.000 1 s. G ncg i  , 2-2.SI3 rs. 50 cénls.
! Cuatro fanegas , 2 celemines y un cuartillo de tierra para c e -
j iea es de segunda c iase ,  á -1 1.000 rs. una.  46.162 rs. 4S cénts. 
j Por G fanegas y un celemín de tierra para ee ica le s  de  ter -
• cera clase . á 7 .noo rs. una. 4 2  583 rs. 33 cents, 
j l i e s  ianegas , 5 celemines y un cuartillo de  t ierra-bosque de  
i segunda clase , a 5.000 rs. una, 17.167 rs. 46 cénts.

Dor una fanega, 6 celem ines  y un cuartillo de  tierra-bosque 
de tercera clase, á 2.667 rs. una , 4.05G rs. 6 cénts.

Por 3 fanegas, 7 eef mines y 3 cuartillos de tierra-bosque de  
. c p.:ta c lase ,  a 1.5C-0 is. una, 4 762 rs. 50 cénts.

Manso Sola del Buiac.
Poi 9 celemines de tierra cereales de primera clase, á 15.000 

re iles fanega , 1 1,250.
Poi 6 celemines y 3 c u a i t i l lo s d e  tierra cereales  de segunda  

clase , á 11.000 rs. fanega. 5.499 rs. 96 cénts .
Por 9 celemines de  tierra cereales de tercera c la s e , á 7.000 

reaies fanega, 5.249 rs. 97 cénts.
7 res fanegas , 4 celemines  y 3 cuartillos de  t ierra-bosque  de 

segunda clase , á 5.000 rs. u n a ,  10.979 rs. 12 cénts.
Tres  fanegas, 4 ce lemines  y  3 cuartillos de t ierra-bosque  de  

tercera c'ase, á 2.667 rs. una, 9.05G rs. 6S cénts.
Por 3 fanegas  de t ierra-bosquo  de  cuarta cla<e, á 1.800 rs, 

una, 5.400 rs.
Manso Tamba.

l r e s  fanegas de t ierra-bosque de segunda c lase ,  á 5.000 rs 
una, 15.000 rs.

Una fanega y G celemines de t ierra-bosque  de tercera clase 
á 2.667 rs. una, 4.000 rs.

1 or una fanega y 10 celemines  de tierra bosq u e ,  de  cuarto
clase, á 1.800 rs. una, 3.300 rs.

Una fanega, 6 celemines y un cuartillo de  t ierra-b osq u e  d< 
segunda clase, á 5.000 rs. una, 7.604 rs. 16 cénts.

Por 9 celemines de t ierra-bosque  de tercera c D s e , á  2.66' 
realas fanega, 2.000 rs. 25 cénts .

Y para cuya subasta se ha señalado el dia 17 de Agosto  p r ó 
x imo ven idero, á la una de su tarde, en la audienbia de este  Juz 
gado, calle de Atocha, núm. 4, y en el de la Capitanía general  di
Cataluña el misino dia y hora.

Madrid 17 de  Junio de  1 S 6 3 .= L u is  A larcon.—Por mandadi 
de S. S . , Vicente Castañeda.  3277

D. José Salvador Burló, Caballero do la Real y distinguid  
Orden española de C ir ios  III, Juez de primera instancia de  Be- 
navarro y su partido.

Por el presente  se  c i t a , llama y emplaza por  término de  2 1

dias, áconlar desde que el presente' ediclo «  • ~
OACST* „ 8 M auhid , á ios que se crean con d e r e c h o 60,4  
que por la muerte intestada dejó D loaquin I * es
vecino que fnó del lugar de Uviergo. di e«lo G*lie808' 
par. que dentro del expresado término rom paLcáA J“dÍCÍal- 
su accron y derecho; con apercibimiento que de n UClr 
seguirán su curso las acluaciones que se inst, T '°
gado de mi car go á instancia del Procurador de f) £
Gudel y Laplana y Doña María Lasierra y Malro ' f.raDC,SC0 
vecinos de Qlvena; Joaquín, Ramón, José Ladena'' T 8^  
y Doña María Mateo, por sí y C(imo tutora y crlra o . / d !  M°’ 
nuel Lasierra y Maleo, del vecindario del referido l„» L  
Uvlergo. solicitando se les declare herederos abinMaCdel 
mencionado D. Joaquín Lasierra y Galle*™ • cin 
cuencia del primer * * * * '
alguna á deducir su acción ó derecho á los h¡énOS h ? rerSona 
nado D Joaquín Lasierra y Gallegos. Y para

q,,e  se crean cou dcrech° á

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Verificóse el 24 , presidida por el Rey de Baviera 
la inauguración de las tareas legislativas en aquel Es
tado. El discurso de la Corona se refiere en gran par
te á puntos concernientes al gobierno interior; atri
b u ye el Monarca á su solicitud en favor de los inte
reses y el sostenim iento de la independencia de su 
país la oposición que ha mostrado á prestar su adhe
sión ai tratado de comercio concluido en nombre del 
Zollverein entre Prusia y Francia. Con respecto al 
estado de los asuntos europeos, añade que desgracia
dam ente no es de tal naturaleza que en su vista se 
realice la dism inución del ejército bávaro: sin em
bargo el «patriotismo de las Cámaras no desmayará 
ante los esfuerzos que exijan el honor y la indepen - 
dencia de Baviera.»

Háse  anunciado y desm entido la existencia del 
cuarto protocolo referente á los asuntos de Grecia: La 
P atrie  d ice con este m otivo que nada hay decidido 
acerca del particular; pero que no será difícil que un 
nuevo docum ento, independiente de la cesión de las 
islas Jónicas, sea firmado en breve por los individuos 
de la conferencia reunida en Londres.

Las correspondencias de Constantinopla; fecha 18 
anuncian que el Sultán ha pedido á Inglaterra cua
tro fragatas, una corbeta y 50.000 carabinas. Se ha
cían preparativos para las grandes fiestas que se ce
lebrarían el dia 2 7 , aniversario del advenimiento de 
aquel Soberano al Trono.

INTERIOR,
M AD RID.—El Sr. Ministro de Fomento, acompañado 

del Sr. Director general de Instrucción pública, visitó 
anteayer con detención las salas en donde se ha colocado 
provisionalmente en el Museo de Histor ia natural la pri
mera remesa que ha hecho la comisión científica del Pa
cífico. Igualmente visitó las colecciones arqueológicas y 
etnográficas del mismo establecimiento , quedando com
placido del orden y esmero con que están distribuidas.
  Ayer tarde salió de la parroquia de Santa Cruz la
procesión de Minerva con notabfo brillantez y con un lu
cidísimo acompañamiento Ib m  en la procesión las imá
genes de Nuestra Señora del Socorro , San Miguel, San 
Millan y los Santos Justo y Pastor, precedidos de los pen
dones y estandartes de sus respectivas cofradías.

La carroza en que era conducido el tabernáculo con 
el Santísimo Sacramento es un objeto digno de llamar la 
atención , no solo por lo elegante de su form a, sino por 
la bondad de su ejecución. Es una obra notable, trabaja
da por los artistas más conocidos en esta corte y de más 
notoria reputación.
  Esfado sanitario.— Desde que principió la semana,
el calor se dejó sentir de una manera tan notable , que 
el termómetro llegó á marcar 28°; el barómetro oscilan
do entre la sequedad y el revuelto, y de 26 á 26 pulga
das y 3 líneas; los vientos del S u r , del Este y del Sud- 
Sud-Este, y la atmósfera despejada , revuelta y última
mente tempestuosa.En nada varió la constitución médica re inan te , pues 
fué igual á la de la anterior sem ana, así que se observa
ron las calenturas gástricas, las intermitentes de toda 
clase de tipos, las irritaciones gastrointestinales, los do
lores reumáticos v nerviosos, las erupciones furunculo- 
sas, herpéticas y morbiiosas, y por último , algunos ca
sos de congestiones del hígado y cerebro. La mortandad 
fué escasa. (Sig'o Médico.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS.- 
E1 Consejo de Administración ha dispuesto se reparta a 
los accionistas de la Sociedad el uno y medio por 100 del remanente de utilidades que resultan del ejercicio cerra
do en 31 de Diciembre ultimo (7,50 rs. por acción), con
forme al acuerdo de la junta  general de accionistas cele
brada en 22 de Mayo próximo pasado y con arreglo al ar
tículo 68 de los estatutos.Estos pagos tendrán  lugar desde el día 1. de Julio 
próximo en Madrid en el domicilio de la Sociedad, La- 
balíero de Gracia, núm. 2o , y en provincias en las cajas
locales de la misma. . , ,Madrid 27 de Junio de 1863.=»E1 Administrador dele
gado , L. Guilhou. 3á79- 2

BANCO DE YALLADOLID.— LA JUNTA DE GOBIER-
n o ,  en sesión de a y e r , cumpliendo lo dispuesto en el artículo 37 del reglam ento ,  h a  a c o r d a d o  convocar los ac
cionistas á junta  general extraordinaria que tendí a lu0ar 
el dia 20 de Julio próximo , á las ocho de la no ch e , en el 
local del Banco , para llenar las vacantes ocurridas; eni* 
de Gobierno , y ocuparse de cualquier otro asunto que 
esta proponga como de urgente  resolución.Los accionistas con voz y voto podran ser repi -s 
dos por apoderado que reúna la misma cm n u s tónc c , y 
deberán presentar sus títulos en esta Secretaria 
antes del en que se celebre la jun ta  para proveeiles 
correspondiente credencial. T >

Yalladolid 23 de Junio de 1863.*=*El Secl^ ta¡10;  
Angel Rico. 3243~ 2

S A N T O S  D E L  D ÍA

San Pedro y San Pablo, Apóstoles. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Junio de 1863.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
en milímetros.

Temperatura en 
grados Reaumur.

Tempera
tura en grados centígrados.

Dirección 
del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . 7 0 1 , 0 3 14°,5 18°,1 S.............. Lluvia.
9 m . . . 7 0 8 , 9 0 1 5 ° ,4 19",2 s .................. Cubierto.

1 2 ............ 7 0 7 , 0 2 19*,I 23" ,9 N. O . . . . Idem.
3 t . . . . 7 0 5 , 7 0 2 3 ° ,4 29",2 O............. Idem.
6 1 . . , . 7 0 4 , 4 3 2 0 ° ,3 2 5 ° ,4 0 ............ Idem.
9  n . . 7 0 6 , 7 7 13",8 17°  2 s . o . ... Lluvia.

Temperatura máxima del dia........ 2o°.1 3 1 ° ,4
Temperatura máxima al sol........... 31 ° ,3 39° ,  1
Temperatura mínima del dia........ 13° ,4 16°,8

Evaporación en las 24 horas. 7 , 0  milímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . , .  • . 2,4 idem.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s i c a s .—  Observaciones me-  

teorológicas del dia 28 de Junio de 1863.

LOCA

LIDADES.

A llu ra  
baro m é
tr ica  á 0o 
y al n i 
ve l del 
mar en 
milíme

tros.

Tem 
pera tu 
ra en 

grados 
c e n t e 
s im a 

les.

Dirección
de l

vi ento.

Fu erza
del

v ie nto.

E stado
del

ciclo.

Estado  
de la  mar.

Zar. a las 
9 mañ.L 757,4 31,3 Oeste . B risa . Cási des.0 »

Bilbao id. 762,0 19,5 N. O . . Calma Cubierto Tranq.1
Oviedo id. 762,6 16,8 N.N.E. B risa . Llovizna. »
Sant." i d . . 762,9 16,4 Idem.. ídem. Cási cub."
Búrgos id. 707,4 18,8 Sur. .. Viento C.°, Unv.a «
Soria i d . . 759,0 19,3 S.S.O. Calma Cási des.0 »
Salam.* id. 762,4 23,8 N. O . . Idem. Cubierto. »
Madrid id. 764,7 19,2 S u r . . Viento ídem. . . )>
Albac. id. 763,7 25,0 O.N.O. íd e m . Nubes.. .Murcia id. i 762, \ 30,2 S. O .. Calma Idem .. . . »
Alie. id. . . 761,8 29,2 'Este. . Brisa. Ráfagas.. P.°oleaj.
Palma id. 763,8 31,0 N. E. . Idem. Despcj.0. T ranq .1
Barc.* id.. 761,6 2 5,0 Oeste . Viento ídem___ Idem,
Brestá  las 

7  mañ.fc - 763,4 14,0 O. S.O. Calma Cubierto Bella.
Bayona id. 7 6 1 , 0 4 0 , 0 Este. .. Brisa. Despcj.0. Idem.
Opor. á  las 

9 mañ.L. 763,4 20,1 N. O.. Idem. Vapores. Idem.
Mar. a  las 

7  mañ.*. 762,4 1 22,8 i Oeste . Calma Brumoso En cal.1

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  23 
de Jimio de 1863 á las siete de la mañana,

Batumc- t empera-í j
tro en mi- i ura en | Dirección j ESTADO 

LOCALIDADES. jimotros gr  a d o s !  dei
a J  . con tigra- j vicnlr . DEL CIELO.
' " >cl <<el l1o*.

mar. |

Dunquerque ^  3 . .  766,3 18°,5 Ŝ. O .. .  Nublado.
París . . . . . . . .  765,0 21°,4 ;S...........Despejado.Bayona   » » | » t »
Lyon......................  767,2 17*,2 :0 .......... ¡Nublado.
B ruse las .. ................. 766,1 21°,8 S. O . .  Algunasmibes.
Viena.........................  762,0 10°,6 iN. O... Cubierto.T u r in .  ................  « v) | » i »
Roma.........................  763,1 2 Io,5 í N  Despejado.
Florencia » » S. O . . . Sereno.
San Petersburgo.,  766,6 13e,9 'Calma. Idem.
Constan tinopla . . .  » » | » * »
Stoekolmo................  762,8 20°,3 S. S. E Sereno.
C openhague  764,9 18°,G 'Calma. Nubes.
G rc e n w ie h   761,1 10°,7 'S. O . .  Despejado.
Leipzig......................  767,4 17°,5 'S  Nublado.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los parles remitidos en este dia por la I n t e r v e n 

ción de Arbitrios municipales,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulla 
lo s ig u ien te :

ENTRADO COR LAS PUERTAS EN EL DIA PE HOY.
2.29 4 fanegas de trico.
2 023 arrobas de harina de id.

14.902 arrobas de carbón.
161 vacas, que componen 60 030 libras de peso.
77 2 carneros, que hacen 18.822 id. id.
230 corderos, que hacen 2.186 id. id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de co rdero ,  de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 94 á 102 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 110 á 118 rs, a r rob a ,  y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite , de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s .a r ro b a ,  y de 12 á 14 cuartos libra.
Pan de dos l ibras ,  de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a r r o b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. a r roba ,  y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos  libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 2 4 J/iá 27 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo vend ido ...................  940 fanegas.

! Quedan por v e n d e r . .  67 9.
I Precio m áx im o   50.

Idem m ín im o ................ 42.
ídem  medio...................  47,75

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Junio de 1863. =*E1 Alcalde-Corregid o r ,  Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 24 de Junio. — Inter io r  , 50-65. — Diferida 47-65.
Amsterdam  2 1 de Jimio.-—Interior,  51 3/8. — Diferida 48 3/8.
Francfort 24 de Junio. —  In t e r io r , 51 . —  Diferida 48 
Londres 24 de Junio. —  Consolidados, 91 92.—  Inte

rior e spañ o l , 54 % Diferida, 48 y¡.

ESPECTÁCULOS.

T ea tro  d e l  Príncipe.—La Infantil.— Hoy á las 
ve de la noche.—Las cmntineras prusianas , comeóla en 
dos actos.—Lola la Jitanilla , juguete lírico-dramatico.

SS . MM. y AA. RR. están invitadas. En la s  localidades 
se ha hecho rebaja , cuyos precios expresan los carie >.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a . —  A  la s  n u e v e  d e  la  n o c h e .—
Las hijas de Eva.

C irco d e  P r ic e . — Hoy habrá  dos f u n c i o n e s  ecuestres 
y  gimnásticas, á las cinco de la tarde y nueve de la no 
che.—En el ja rd ín  del mismo circo baile campestre.

Billete de caballero 4 rs , y de señora 2.
C irco d e l  P r ín c ip e  A l f o n so .-— Hoy habrá dos 

nes variadas y escogidas, una á las cinco de la tarde y 
otra á las nueve de la noche, en las que tomaran pai c 
los célebres clowns ingleses Edwin Edwards y Hulclm , 
v los perros sabios.t— El hércules Mr. Enrique . 0,yI, t  rev.—Los artistas gimnásticos aéreos Talliol, Hodwara y 
RusselL— Los demás pormenores se anunciaran por edí 
teles, y los programas se distribuirán á la entraca.

E l íse o  m a d r il e ñ o .— Gran jardín de recreo en ^  
de Recoletos. — H o y , á las siete de la tarde, celebra esta 
sociedad su reunión de costum bre,  con concicito i t ru m e n ta l , baile y fuegos artificiales.—Billete de caballe
ro 4 r s . , y de señora gratis.

E l  P a r a ís o .  —  Jardín de recreo en la  puerta de Santa 
Bárbara.— Hoy, á las siete de la t a r d e , celebra esta s - 
ciedad su reunión de costum bre, en la que habra d< campestre y fuegos artificiales.— Billete de cabnllei 
reales, y gratis las señoras.


